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T
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AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION
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A?SISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES ..

A' aso A LAS MUNICIPALIDADES

1305

1305

1305

1305

DECRETOS DEL PODES 
EJECUTIVO

S.S. el Ministro de Acción Social y Salud

DECRETO N? 9682—G
Salta, marzo 31 de 1954
VLSTO el decreto N? 9408, por el que se autori 

za e
Públca, doctor Walder Yañez, para ausentarse 
a la 
objeto de asistir a las reuniones de la Comi
sión
del Lactante,

Ciudad de San Miguel de Tucumán con el

de Honor de las Jornadas Sobre Asistencia

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Ai’t. 1? — Encárgase interinamente, de la Car 
tera de Acción Social y Salud Pública, al se-

SECCfflH ADMSTRA1WA'
ñor Subsecretario del mismo Departamento doc 
tor PABLO MESPLES, mientras dure la ausen 
cia del titular.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
Jorge Araná a

R^.món Figueroa
jefe de Despacho de Gobiern.0, J. é I. Pública 

DECBETO N? 9683—G
Salta, marzo 31 de 1954

VISTO la nota de la Agremiación de Emplea 
dos y Obreros de la Administración Provincial 
Seccional Salta, solicitando se mantenga con 
carácter permanente durante todo el año el hora

rio matutino para la administración provin
cial por considerarlo mas conveniente; y

; CONSIDERANDO:
Que efectivamente, y como se ha demostra 

do en la práctica el horario propuesto es más 
ventajoso para la administración pública, por 

5 el mayor rendimiento del trabajo durante la ma 
ñaña por parte del personal; y lo es también 
para este último porque le deja la tarde libre 
para ejercer cualquier otra actividad útil,

Por ello, y atento lo dispuesto en el decreto 
N<? 6615,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros 
DECRETA:

Art. 1? — Fíjase para la Administración Pú 
blica de la Provincia, con carácter permanente 
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y a partir del dos de Mayo próximo, el siguien 
te horario de trabajo:

Desde Mayo a Setiembre de horas 8 á 14
Desde "‘Octubre al 39 de Abril de 7,30 á 13,30

Ari. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Reqistlo Oficial y archívese

Es copia

RICARDO X DURAND 
Jorge Mranaa

LUIS A. BORELLI
Pablo IV1 espíes

R amóa Figtieraa
jefe de Despacho d© Gobierno, J é 1 FübliCa

DECRETO N? 9284—G 
Salta, marzo 31 de 1954

Expediente N? 7564[53.
VISTO el decreto N? 8142 de fecha 21 ‘ de di 

ciembre de 1953 en el que se aprobaba la suma 
de $ 300.— moneda nacional por cocepto de 
pasajes y donación de un juego de redes para 
arcos de Fútbol con destino al Club Atlético 
San Miguel de la localidad de 17 de Octubre; 
y habiéndose omitido en el mismo el valor de 
$ 400.— correspondiente al costo del juego de 
redes donado, de acuerdo a lo facturado a fs. 5,

El Gobernador de la Provincia

Art. 1? — Apruébase el gasto de CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. ($ 
tada por la DIRECCION 
EDUCACION FISICA, por 
dentemente expresado.—

Art. 29 — Comuniqúese,
en ei Btrqisu'-o Oucia

400.— m|n.), solici 
PROVINCIAL DE 
el concepto prece—

publíquese. insértele
y enchives*'

Es copia

RICARDO X DURAND 
Jorge A randa

Ramón Figoeroa
jefe de Despacho de Gobierno, J, é 1. Pública

DECRETO N? 9685—G 
Salta, 31 Marzo de 1954.
Expediente n? 7119 [53

Visto el presente expediente en el que la 
Dirección Provincial de Educación Física solici
ta autorisación para invertir ’ hasta la suma 
de $ 100.000 mjn, para atender el gasto que de
manden 
deportes 
PERON” 
General

en el año 1954 la realización de los 
infantiles de la Fundación “EVA 
y atento lo informado por Contaduría

EL Gobernador de la Provincia

D E C R E T A •

DIRECCION PROVIN—Art. 1? Autorízase a la
CIAL DE EDUCACION FISICA, a invertir hasta 
la suma de CIEN MIL PESOS M]N ($ 100.000 
mln), para atender los gastos que demande la 
realización de los actos deportivos infantiles

de la FUNDICION EVA PERON, con sujeción 
a. ras disposiciones legales vigentes y con impu
tación al Anexo J — Inciso VIII OTROS GAS
TOS — Principal c) 3 — Parcial F) “Deportes 
de la fmQcion EVA PERON” cíe la Ley de 
presupuesto n? 1’98|54 vigente para el ejercicio 

1954.—

Art. 2? — Comuniqúese,' .publiques©, insé^.e- 
sfe ©n ftsgisrro Ofieial y Chives©

RICARDO Jo DURAND
Jorge

-• A-« Kgueroa
’gfr. de Despacho de Gobi^.^o, j. é I. Púol’.Cc

DECRETO N? 9686—G
Salta, Marzo 31 de 1954.—
Expediente n? 5526[54.—

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 
en nota nQ 382, de fecha 22 del actual,

Por ello,

Gobernador de la Provincia 
DECRETA.

DEArt. 19 — Autorizase a. la HABILITACION 
PAGOS DE JEFATURA DE POLICIA, a liqui
dar el importe correspondiente a cinco dias 
y medio de viático doble, tiempo empleado por 
el Comisario de Investigaciones, don Feliz B. 
Alderete, para conducir de la Capital Federal a 
ésta ciudad, al detenido Amoldo Wolfers.—

/i.i. — Comu.-iquese, publiques*-, aseries©
tí. Oiic.-a- y CLchiv©s<-

RiCARDO JL DURAIW 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Fig^eroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO N? 9687—G
Salta, 31 de Marzo de 1954.— 
Expediente n? 7723|51.—

Visto el decreto n? 9311 del 17 de Marzo ppdo., 
Orden de pago n? 351, por el que se liquidaba 
la suma de $ 44.033,50 mjn a favor de Jefatura 
de policía en concepto de retribución por ser
vicios nocturnos de Agentes de Policía en in— 
vierno, durante el año 1951, y accediento a 
los solicitado por Contaduría General a fs. 49 
estos Obrados,

de

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

decreto n<? 9311Art. 19 — Modificase el
Orden de pago n? 351, dejándose establesido 
que la suma a liquidarse a favor de JEFATURA 
DE POLICIA por el concepto precedentemente 
expresado es de CUARENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO SESENTA PESOS M|N ($ 44.160 mjn), 
y dispónese que la diferencia en más resultante, 
de CIENTO VEINTE Y SEIS PESOS CON CIN 
CUENTA CENTAVOS M|N ($ 126,50 mjn) se 
imputará al Anexo G. — Inciso Unico — Deuda 
Pública —■■ Prícipal 3 — Parcial 4 — Subparcial 
1. “Ley 1630[52” de la Ley de presupuesto vigen
te para el ejercicio 1953.

Art 2<-. — Comuniques®, oubliquesp, insértese 
el Reqistio Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
Jorge Aranda

9n

Es copia
Ramón Figueroa

de Despacho de Gobierno i. é I. Pública

DECRETO N? 9688—G
Salta, marzo 31 de 1954

Expediente n<? 5534154.
Visto lo solicitado por el presidenté del Cen

tro de Peluqueros y Peinadores de Salta con 
sede en el local de la Sociedad Italiana de 
S. M. sito en Zuviria y Santiago del Estero,

sobre aprobación 
que corren a fs.

de la. reforma] de los Estatutos
5|9 de estos Obrados y

CONSIDERANDO:
Que del dictamen producido por el señor 

Fiscal de Estad?
curso, que corre 
Inspección de Se 
les y Civiles en 
desprende que se 
tos exigidos por

con fecl^i 24 de marzo, en 
a fs. 14 y lo informado por 
ciedades Anónimas, Comercia— 
fecha 23 del nies de marzo, se 
encuentran reunidos los requisi- 
disposiciones en vigor;

£1 Gober
D

‘nador de la Provincia 

l C R E T A

Art. l? — Apruebas© la reforma de los estatutos 
del CENTRO DE
RES' DE SALTA;
neral ordinaria" 
fecha 14 de juiiio ppdo., que Obra en fs. 1[9 
del expediente d

Art. 29 — Con

en el Regist

PELUQUEROS Y PEINADO- 
dispuesto en la asamblea ge- 

de que dá cuenta el acta de

I titulo.
■maqúese, puJplíquese, insérte- 

‘o Oficial y archívese 
ACARDO 4 DURAND

Jorge Aranda

se

Es copio
Ramón Figueroa 

jefe de Despach o de Gobiérnaos, J. é I. Pública

<689—G
■1 de 1954

DECRETO N?
Salta, marzo

ORDEN DE PAGO ANUAL N? 69 .
Habiéndo sido 

puesto de Gastos
atento lo dispuesto por el art. ¡39? de la Ley de 
Contabilidad en

promulgada la Ley de Presu 
para el ejercicio en curso; y

vigencia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T Ah

Art. 19 — Co 
General de la 
ría General, a 
PAGOS DEL 
JUSTICIA E IN(5' 
ma de CIENTO
TECIENTOS OÓHENTA PESOS M|N. (■$ 198.780 
mjn.) mediante libramientos parciales que se for 
mularán a medida de las necesidades y para 
atender el pago de los conceptos del rubro 
“Otros Gastos’
CIAL DE TLTRlIsMO Y CULTURA con cargo 
de oportuna ren 
putaciones que s
Ley de Presupuesto General dé Gastos N9 1698| 
54 en vigencia: ¡

intervención'; de Contaduría 
Provincia pagúese por Tesore- 

favor de la HABILITACION DE 
hpNISTERIO DE GOBIERNO, 

«truccion Publica, la su- 
NOVENTA YiOCHO.MIL SE .

de los conceptos del rubro 
de la DIRECpION PROVIN-

.lición de cuentas y con las im 
detallan a continuación de la

ANEXO D— INCISO X— OTROS GASTOS:

196.780/—PRINCIPAL a)l
Parcial 2 £ 14.400,—

»> 6 3 10.000 —
13 ’ 10.000 —

31 15' ” • 500__
13 23 ” QO nnnW • W V • —
99 30 ” 70.000.—

33 35 ’ 2.180—
33 37 ” 500 —
>3 38 5; 1.200.—
33 39 3i 4.000.-----
33 40 35 4.000 —

PRINCIPAL b)3L
Parcial 1 $ 2.000 —

$■ 2.000.—

TOTAL 198.780.—

YiOCHO.MIL


PAG. 1286 SALTA, ABRIL 13 DE 1954 BOLETIN OFICIAL

en
— Co.nunq.L. tye p ..bhques^. 

Registro Oficia', y archívese.

RICARDO 1 DURAND
\ Jorge Aranda

L¿ c-Loia q>

Ramón Figueroa
i¿ji = de Despacho de Gobierno, J. é I. Púbhca

DECRETO N? 9699—G
•alta, marzo 31 de 1954

.Habiendo sildo promulgada la Ley de Presu 
puesto de Gastos para ,el ejercicio en curso; y 
atento lo dispuesto por el art. 39? de la Ley de
Ccntabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I? ~ Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA ESCUELA NOCTURNA DE ES 
TUDIOS COMERCIALES “DR. HIPOLITO IRI 
GOYEN” la suma de VEINTICUATRO MIL 
SETECIENTOS PESOS M|N. .($ 24.700.—m|n.) 
con cargo de rendir cuenta y mediante libra
mientos parciales que se formularán a-medida 
de las necesidades, para atender el pago de 
los conceptos del rubro “OTROS GASTOS” y 
con la imputación que seguidamente se detalla 
del Presupuesto General de Gastos, Ley N? 1698] 
54 vigente para el ejercicio 1954, de la Escuela 
Nocturna “ALEJANDRO AGUADO” de Tarta- 
gal:

tuna rendición de cuentas con las imputaciones 
que se detallan a continuación de la Ley de Pre 
supuesto Generar de Gastos N? 1698 en vigor:

Art, l? — Con intervención de Contaduría’ 
General de la Provincia pagúese por Tesorería 
General a favor de la ESCUELA PROVINCIAL 
DE BELLAS ARTES “TOMAS CABRERA’7 la 
su|na de TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIEN 

>S NOVENTA Y CINCO PESOS M|N. ($• 
295 m(n.) mediante libramientos parciales 

que se formularán a medida de las necesidades 
para atender el pago de los conceptos del rubro 
“Ctros Gastos” con cargo de oportuna rendi- 
cicn de cuentas y con las imputaciones que se 

callan a continuación de la Ley de Presupues 
General de Gastos N<? 1698154 en vigor. :

ANEXO “D” INCISO VII— ITEM 2— OTROS
GASTOS:

■ TOí
39 í

de bí 
to <

ANEXO D—
TOS:

CUENTA ESPECIAL OTROS GAS

PRINCIPAL $ 21.795.—

Pa rcial

a)l:

2 $ 5.250.—
7 450.—

10 500.—
15 33 500 —
18 33 250.—
23 33 4^245.—
25 33 5.000.—
27 33 500 —
39 33 2.500.—
40 33 2.000.—

Ramón
jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

PRINCIPAL a)l $ 14.300.—

Parcial 6 $ 300 —
33 7 57 400—'
33 12 35 500 —
33 15 33 2.500.—
33 23 77 900.—
33 27 7? 500 —
33 35 57 500.—
33 37 75 200.—
33 38 73 1.000.2-
33 39 5? 6.000.—
33 40 57 1’500.—

PRINCIPAL b)l $ 10.400.—

Parcial 1 $ 400.—
53 4 35 2.000 —

15 . 35 1.000 —
>5 16 3? . 500.—
35 17 55 6.500.—

TOTAL $ 24.700.—

ANEXO D— INCISO II— OTROS GASTOS:

PRINCIPAL a)l $ 1.079.200.—

Parcial 2 $ 27.600.—
33 6 ” . 70.000.—
33 13 ” 90.000.—

15 ” 42.000.—
33 16 ” 30.000.—
33 19 ” 80.000.—
33 23 ” 140.000.—
33 31 ” 18.000.—
33 32 ” 120.000.-—
v 35 ” 60.000.—

33 36 ” 16.800.—
33 37 ” 4.800—
33 39 ” 140.000.—
33

0
40 ” 200.000 —

Gastos reserv. enla
ce Gendarmería Na-
cional, Policía, Fe-
-deral y• Direc. De-
fensa Nac. cle Sal-
ta 40.000 —

PRINCIPAL b)l $ 171.000.—

Parcial 8 $ 10.000.—
33 16 • ” 1.000 —
33 38 ” 160.000 —

TOTAL: $ 1.250.200.—

2° - ComUxJguese, publíquese, insérte-
se en el Registro. Oficial y archívese

RICARDO J. DURAND
Jcrgí; Arcj jda

Es copia

PRINCIPAL b)l: $ 17.500.—

Parcial $ 12.000.—

$ 39.295.—

Cernir ícpj?se nubliquese. ir^ene^
°T1 pl R'-'Q STIÍ> O’ v Crcbívesr1.

Es copia

RICARDO X DURAND 
Jorge Aran da

Ramón Figueroa
jefe de Despacho de Gobíeir/,0, J. é I. Público:

Arí 2° — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial > archívese.

RICARDO X DURA.ND
■’er.je Arzm.la

Es co:>ia

Figtwrcf?
Jefe de Despacho dfe Gobierno, J. é I. Publicó

DECRETO N? 9692—G
Salta, marzo 31 de 1954

ORDEN DE PAGO ANUAL N? 72
Expediente N<? 5577154..
Habiendo sido promulgada la Ley de Presu- 

presto de Gastos paraa el ejercicio en cuirso; y 
atento lo dispuesto por el art. 39? de la Ley de 
Contabilidad en vigencia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETO N? 9693—G
Salta, marzo 31 de 1954
Expediente N? 5581154.
VISTO la nota cursada por el señor PresR 

dente de la Confederación Argentina de De
portes Comité Olímpico Argentino Doctor Ro 
dolfo G. Valenzuela, a S. E. el señor Goberña 
dor, solicitando la máxima adhesión y apoyo 
por parte del Gobierno de la Provincia a los 
actos que se realizarán próximamante en la Ca 

pital Federal, con la intervención de todas las 
federaciones afiliadas é instituciones y asocia
ciones deportivas, en homenaje al Exmo. señor 
Presidente de la República, General de Ejército 
don Juan D. Perón, con el fin de testimoniarle 
su reconocimiento por el extraordinario impulso 
dado a la educación física y los deportes en 
el pais; y

DECRETO N? 9691—G Art'. 1? — Con intervención de Contaduría CONSIDERANDO:

Que es un deber del Poder Ejecutivo adherir 
a tan significativo y merecido acto de homena 
je destacando una Delegación representativa de 
los deportistas Salteños presidida por el señor 

Director de Educación Física^ quién a fs. 3— 
informa sobre el particular, aconsejando el pro 
cedimento y solicitando autorización para inver

General de la Provincia pagúese por Tesorería 
General, a favor de JEFATURA DE POLICIA.

,DE SALTA, la guama de UN MILLON DOS— 
en curso, la Ley N? 1698 de Presupuesto Ge j. CIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS M|

N. ($ 1.250.200.— m|n), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las ne

Gaita, marzo 31 de 1954

Habiendo.^ promulgado con fecha 12 de mar 
zo 
nejral de Gastos y Cálculo de Recursos, para 

presente ejercicio económico; y atento a loel
dií puesto por .el art. 39Q de la Ley de Contabili 
dad en vigencia;

cesidades y para atender el pago de los concep 
tos del rubro “Otros Gastos” con cargo de opor
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tir la cantidad de $ 18.000.— m|n. para gas 
tos que demandará el viaje de la Delegación,

Por ello.

En Acuerdo
D E C R

de Ministros
E T A :

Art. 19 — Adherir el Gobierno de la Provin ¡ 
ciá de Salta, al homenaje al Exmo, señor Prei 
sidente de la Nación, en su carácter de primer 
deportista y líder de la Nueva Argentina, Ge ; 
neral de Ejército don JUAN D. PERON, que 
le tributará la Confederación Argentina de De t ■ 
portes Comité Olímpico. Argentino en la Capí- | 1 
tal Federal, en la primera quincena del mes de- 
abril próximo, y autorízase el viaje de una dele ■ 
gación de deportistas salteños presidida por el 
señor Director de Educación Física don PABLO , 
MEROZ, a quién se designa Delegado de la 
Provincia de Salta,

Art. 29 — Autorízase asimismo, a la DIREC
CION PROVINCIAL DE EDUCACION FISI
CA, á invertir hasta la suma de DIECIOCHO 
ML PESOS M|N. ($ 18.000.— m|n.) en los gas 
tos que demande el cumplimiento de lo dispues 
to en el articulo 19 debiéndose imputar la mis 
ma en la siguiente forma y proporción:

cer, a horas 11.
’ Art. 29 — Deposítese una palma de flores na 

turales con los emblemas de la patria, como 
homenaje del Gobierno de la Provincia en el 
Monumento al Libertador.-
■ Art. 3-* — Jefatura de Policía dispondrá la 
vigilancia correspondiente en los actos mencio 
nc dos nrecedentemente.

Ait 49 — Invítese a las autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, magistrados, legislado 
res. funcionarios provinciales, nacionales y co 
múñales, cuerpo consulares, asociaciones sindi
catos, representaciones de la prensa y muy es 
pecialmente al pueblo a concurrir a los actos pa 
trióticos que se realizarán el 15 del actual en el 
lugar dispuesto en el presente decreto.

ANEXO “J” INCISO Vul

Principal c) Parcial 3— Subparti 
da e) Campeonato Nacional para 
Trabajadores
Principal c) Parcial 3— Sub partí 
da g) Competiciones deportivas 
cales y visitas Delegaciones.

lo

10.000.—

$ 8.000.—

TOTAL $ 18,000.-

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X-DURAND 
Jorge Araná a

copia

Ramón Figueroa
de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 9694—G
Salta, marzo 31 de 1954
VISTO la nota del señor Presidente de la De 

legación Salta del Instituto Nacional Sanmarti 
ulano en la que invita al Gobierno de la Pro 
vinca a los actos a realizarse el día 5 del co 
rriente en conmemoración 
lia de Maipo; y

del 1369 de la Bata

CONSIDERANDO:

Poderes Públicos y 
recordar y celebrar

Por ello ; atente a lo 
t.aduría G ei 1 eral

El Gob mador de
E C R E

informado por Con

la Provincia 
T A • •

intervención de Contaduría

Art. 59 — La. Municipalidad de la ciudad de 
Salta, dispondrá la ornamentación e ilumina
ción del Monumento al General José de San 
Martín.

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese..

Es copia

RICARDO X DURAND
Jorge Amanda

DE

Art. 19 — Ccn
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a
VIALIDAD
rendición ce cu
(TRESCiEKú OI:
CTONAL) pera 
el pago de su A 
mazo del cmr-c

I cuenta córlente ;
CAS Y MUNICÍI
rrientes ¿.mí:
DE SALTA”

An. ¿9 — Cosiu:
en el Req.stro Cs.a

Ramón Figueroa
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 9695—E
Salta, marzo 31 de 1954
Expediente N9 1020]A]954.
VISTO este expediente por el que Adminis 

General de Aguas de Salta solicita se Qa su favor la suma de S 110:000.— con 
al pago de sueldos del personal de la 

por el mes de marzo del corriente año;

to ación 
liquide 
destino 
misma

i-'or ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Que es un deber de los 
de. la Población en general 
dignamente un acontecimiento histórico tan deci 

a a la causa.de la independencia de Chi 
A t gen tina;

sivo
lo y de la

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E .T A

a los actos conmemorativos 
de la Batala de Maipo, li

r de ADMINISTRACION DE 
SALTA, con cargo de oportuna 
jutas. la sumaj de $ 300.000.—

MIL PESOS ¡MONEDA NA— 
qr.c con dicho- importe atienda 
dos correspondiente al mes de 
nto año, con imputación a la 
‘REPARTICIONES AUTARQUI 
CALIDADES -t- CUENTAS CO 
iNISTRCION DE VIALIDAD

ques-e, publíquese, insértese 
y cuchi ves -

RICARDO 1 DURAND
LUIS A. BORELLI

Es copia
Ramón Figueroa

¡efe de Despacho dee Gobierno, J. é I Pública

DECRETO N* 9<
Salta, marzo ¿
Expedente
VSTO este e>q

I de la Escuela tEi
I General de
' ñora Hermehnda 

beneficio de una 
da de conformic ad a las disppsicones del art.
37 de la Ley 774,

h>97- E
¿ 1 de' 1954

5041|B|53.
Rediente en el que la Directora 
”;ivadavia, dependiente dél Con

Educación de.; la Provincia, se 
Lebet de Borigen solicita el 
jubilación ordinaria anticipa

CONSIDERANDO

reformada por Ley 1341; y '

3:

;a de Administración de la Ca

Art. 1o — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia pagúese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas la suma de $ 
110.000.— (cALNTO DIEZ MIL PESOS MONE 
DA F< ACIONAL), a fin de que con dicho impor 
te atienda el pago de haberes indicados prece 
dentemente con imputación a la cuenta “RE
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPA 
LID ADES CUENTA CORRIENTE — AD-
M7.N1STRACIUKD GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA”.
Art 2? — Comuniqúese, publiquese, insértese 

?n el Registro Oficial y archívese

Que la H. Juntí
ja de Jubilaciones y Pensiones,' de la Provincia 
hace lugar a lo 
5337—J 'acta N?
dido el recurrente en las disposiciones de la 
Ley de la mater.j

solicitado en resolución N? 
135) por encontrarse compren

ia;

Por ello, atent) a lo dictaminada a fs. 17 por 
e-5 señor Fiscal 
tad conferida pe

de Estado y ten uso de la facul 
r el art. 46 dé la Ley 774;

El Gobes
D

nador de la Provh^n <
E C R E T A

Es Copia:

RICARDO Jo DURAND 
BorelliLoas A<

Pedro Andrés Arranz
7-fe d’e Despacho de’l M. de E. F y O. Públicas

DECRETO N9 9690—F
Salta, marzo 31 ele 1954
Expediente h¡9 96o’A|954.
VISTO ^5.0 expediente por el 

ción de Vialidad de Salta solicita se' liquide a 
su faiw Ja suma de $ 300.000.— para aten

que Adminstra
Art. 19 — Adherir 

del 1369 aniversario 
brada el 5 de abril de 1818, programados por 
ia Delegación Salta del Instituto Nacional San
martiniano y que se llevarán a cabo en el Parí der el pago de sueldos del personal de la mis 
que San Martín al pie del Monumento del Pró| ma durante el mes de marzo del corriente año;

Artículo 19 —
5337—J (acta N?
de Administracic
y Pensiones, con fecha 23 de, marzo pdo. cu 
ya parte dispositiva establece: ¡

Art. 19 — Acordar a la Directora de la Escue 
la Rivadavia, dependiente del Consejo General 
de Educación de*
LINDA LEBET
N9 9489229 el

I n ari a an ti ni p 9. da
í siciones del art.i por Ley 1341, <
‘ menscual de $ , ______________
t TREINTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y 

UN CENTAVOS L__________ ¡______________
clonado a liquidarse desde el día en que deje

, de prestar servicie
- dos por ley 954 y
. jeto a las disposiciones del art.. 93, párrafo 29 

de la Ley 1628. ’ "
Art. 29 — Formular cargos a ;la señora HER~

Apruébase laj resolución N9 
135) dictada por la H. Junta 

n de la Caja’ de Jubilaciones

la Provincia, señora HERME- 
DE BORIGEN,; Libreta Cívica 

beneficio dé una jubilación ordi 
de conformidad, a las dispo— 

37 de la Leyj 774, reformada 
ccn un haber jubilatorio básico

¿32.81 m|n. J (SEISCIENTOS

MONEDA NACIONAL), condi

os, con más los aumentos fija- 
Decretos complementarios, su-

causa.de
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MÉLINDA- LEBET DE BORIGEN y al patronal, 
por las sumas de 1.297.53 m|n. y $ 2.231.46 

n. respectivamente, en concepto de diferencia 
un mayor aporte, de conformidad a las dis

mi 
de 
posiciones del art. 23 de la Ley 74, importes 
que serán atendidos con el producido adicional 
establecido por el art. 17 ines. 4) y 10) de la 
ley.

Art. 29 — Comuniqúese, pubhquese, insérte- 
¡ en el Registro Oficial • y archívese.

RICARDO Jo DURAND
LUIS A. BORELLI

~ copia.

leí
Pedro Andrés Arranz
? -Je Despacho del M. de E. F. y O Públicas

Regente de 
del Cánsela 

jo 
ño: 
ne: 
de 
de

DECRETO N? 9698—E.
Salta, Marzo 31 de 1954.
Expediente N9 4399|C|53.
Visto este expediente en . el que la
Escuela Eva Perón, dependiente
General de Educación de la Provincia, se

ra Azucena Hoyos de Corrales solicita el be- 
'icio de una jubilación ordinaria anticipada, 
conformidad a las disposiciones del 
la Ley 774, reformada por Ley 1341;

art. 37
y

§

CC¿NSIDERANDO9

(gue la H. Junta de Admnistración de 
ja 
mddiante resolución N? 5339—J (Acta N9 
ha:e lugar a lo solicitado por encontrarse 
cúrrente comprendida en las disposiciones 
ley

la Ca
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 

135), 
la re 
de la

de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el
Fifcal de Estado a fs. 29 

m uso de la facultad 
de la Ley 774;

señor 
de estas actuaciones 
conferida por el art.y

46

la Provincia

T A :

Art. 1?
J— (Acta 
zo 
la < 
vir J

— Apruébase la resolución N9 5339) ; 
N9 135) dictada con fecha 23 de mar- ¡ 

ppdo., por la I-I.. Junta de Administración de ¡ 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
.cia, cuya parte dispositiva establece:

‘ Art. 1? — APROBAR la información suma 
ria córlente a fs. 20.

día
a :

m|:

Art. 2? — Aceptar que la señora AZUCENA 
HOYOS DE CORRALES abone a esta Caja me

nte amortizaciones mensuales del diez (10%) 
iescontarse de su haber jubilatorio, una vez 

acordado dicho beneficio, la suma de $ 1.096.06 
1. (UN MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON 

SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto del cargo art. 20 del Decreto Ley 
9316|46, formulado por la Sección Ley 31.665|44 

Instituto Nacional dede: Previsión Social.

‘ Art. 3^ — Acordar a la Regente de la Escue 
la Eva Perón, dependient del Consejo General 
de Educación de la Provincia, señora AZUCE-
NA HOYOS DE CORRALES Libreta Cívica N9 
9463375, el beneficio de una jubilación ordina
ria anticipada, de conformidad a las disposicio
neb del art. 37 de la Ley 774, reformada por 
Le 7 1341, con la computación de servicios re
conocidos y declarados computables por la Sec 
ción Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de 
Previsión Social con un haber jubilatorio básico 
mensual de $ 674.75 m|n. (SEISCIENTOS SE’

TENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a liquidarse desde la fecha en que deje de pres 
tar servicios con más los aumentos fijados por 
Ley 954 y Decretos complementarios y sujeto a 
las disposiciones del art. 93, párrafo 2o de la 
Lev 1628.

Art. 49 — Manutener lo dispuesto por reso
lución N9 5338 J— (Acta N9 135) en cuanto a 
la forma de atenderse los cargos formulados en 
la- misma.

“Art. 59 — El pago del beneficio a acordarse 
en el art. 3?, queda condicionado el ingreso 
previo de la suma de $ 4.536.11 m|n. (CUATRO 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
CON ONCE CENTAVOS MONEDA-NACIONAL) 
por parte de la Sección Ley 31665|44 del Insti
tuto Nacional de Prevsión Social, por cargo art. 
20 del Decreto Ley 9316|46.

Ar¡ '9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
--■•n e! Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Lois Ao Borelli

Es copia:

Pedro Andrés
r fr. d- Despacho del M. de E. F y O. Públicas 

DECRETO N? 9699—E
Salta, 31 de Marzo de 1954 
Visto este expediente en el que la Vice — Di-' 
rectora de la Escuela Gral. Urquiza, dependien
te del Consejo General de Educación de la 
provincia, señorita Carmen Rosa Rnmi solicita 
el beneficio de una jubilación ordinaria anti— 
cipada, de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de administración de la 
Caja de Jubilaciones y pensiones de la provincia 
mediante resolución n9 5336 — J (acta n9 136), 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse com
prendida la recurrente en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado a fs. 16 y en uso de la facultad 
conferida por el art. 46 de la Ley 774;

ARTICULO 19.— Apruébase la resolución
5^3.3 —J (acta N9 135) dictaba por la H. 

Junta de administración de la Caja de Jubila
ciones y pensiones de la provincia, con fecha 
23 de marzo del año en curso, cuya parte dispo
sitiva establece:—

$ 

Gobernador de la Provincia
D “ 0 F A

Art. 19.— Acordar a la Vice — Directora de la 
Escuela Gral. Urquiza, dependiente del Consejo 
General de Educación de la provincia, señorita 
CARMEN ROSA RUMI Libreta Cívica n9 

pibOa-ción ©-'dmaiva 
úaadu de ¿joptormidad a las dispuS’-Gon-’s 

del art. 37 de la Ley 774, reformada oor Ley 
.n luner jubEatorio básico mental 

de mer. 39ü 21 'SEISCIENTOS NOVENLA PE 
SOS <’<)N 7E-NTLUN CENTAVOS MONEDA 
WCTONAIL’) a iioimctase eon más los awien- 

per Ley 954 y Decretos eomplemesa 
terios. sujeto a Jas disposiciones del art. 93, pá 
rrafo 2° de 1? Ley 1628.

Art 2° - Formular cargos a la señorita CART

ME'N FOSA RuMI y al patronal, por la¿¡ su 
mas de S 1 436.51 m|n. (UN MIL CUAL RO
CIEN'! OS TREINTA Y SEIS PESuS CON 
CINCUENTA Y UN CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) y $ 2.530.02 m]n. (DOS MÍL QUI 
NIENTOS TREINTA PESOS CON DOS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL), respectivamen 
te, en concepto de diferencia de un mayor apor 
te, de conformidad a las disposiciones del art. 
23 de la Ley 774, importes que serán atendidos 
con el producido adicional establecido por el 
art. 17 ines. 4) y 10) de la citada Ley.

An.. 2$ — Comuniqúese, publiques- 
se er. el Registro Oficial y archívese

RICARDO J. DURÁr'-D
Lois Ao Borelli

Es Copia:
X

Pedro Andrés Arranz
[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pública3

DECRETO N9 9700—E
Salta marzo 31 de 1954 
Expediente N9 4874|P|53.
VISTO este expediente en el que la celado 

ra de la Escuela General Güemes, dependien 
te del Consejo General de Educación dé la Pro 
vincia, señorita Elisa Pirchio solicita el benefi 
ció de una jubilación ordinaria antiepada de 
conformidad a las disposiciones del art. 37 de 
la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:
I1 Que la H. Junta de Administración de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
hace lugar a lo solicitado mediante resolución 
N9 5344—J (acta N9 135), por encontrarse la 
recurrente comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 24 de estas actúa 
•yenes y en uso de la facultad conferid? por el 
art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. 19.— Apruébase la resolución N9 5344—J 
(acta N9 135) dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, con fecha 23 de # mar 
zo del año en curso, cuya parte dispositiva es 
tablece:

Art. 19 — Acordar a la Celadora de la Es 
cuela General Güemes, dependiente del Conse 
jo General de Educación, señorita ELISA PIR 
CHIO, Libreta Cívica N9 9490698 el beneficio 
de una jubilación ordinaria anticipada, de con 

i formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341, con la com 
nutación de servicios reconocidos y declarados 
computables por la Sección Ley 4349 del Insti 
tuto Nacional de Previsión Social, con un haber 
jubilatorio bésico mensual de m$n.T24.5^ (TP^G 
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON CIN 
CUENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios, con más los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos complementarios 
sujeto a las disposiciones del art. 93 párrafo 29 
de la Ley 1628.

Art. 29 — Formular cargos a la señorita ELI 
’SA PIRCHIO y al patronal, por las sumas de
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$ 528.15 m|n. (QUINIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS CON QUINCE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) y $ 945.04 m|n. (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS CON CUATRO 
CENTAVOS MONEDA NACION AL, 'respectiva 
mente en -concepto de diferencias de un mayor 
aporte , de conformidad a las disposiciones dei 
art. 23 de la Ley 774, importes que serán aten 
didos ccn el producido adíe i mal establecido 
por el art. 17 inc. 4) y 10 de la citada Ley.

Art 3? -- El paga del beneficio a ac« rdarse 
e< el art Io queda condicionólo <■>. ingreso prt* 
vio de la suma de $ 1.602.43 mu. (UN MIL 
SITSCITNTOS DOS PESOS CON CUARSN- 
Ta Y'TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, en concepto del cargo art. 20 del decreto 
Ley 931646, por parte de la Sección Ley 4349 del 
InstiTUto Nacional de Previsión o ocia?.

•ói: ¿y — comuniqúese' publiques©, inserte 
se e:i el Regís:!, Oficial y ai*C'hívese.

RICARDO X-DURAND
Luis A. Boreili

forma de atenderse los cargos formulados en 
la misma.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
: e en el Registro Oficial y archives©

RICARDO J, DURAND 
Lpís Ao Boreili

Es copia:

Pedro A ndrés Arráez
L-fe -de Despacho del M. deE. F y O.. Públicos

Es Copia:

Pedro Andrés Arranz
J.fe cT Despacho del M. de E. F. y O. Públícas

DECRETO N? 9702—
Salta, marzo 31 de 1954

Expediente N9 5196|M|53.
VISTO este expediente en el que la Maestra 

del Colegio Santa Catalina, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provincia, 
Rvda, Hna. María Martini, solicita el beneficio 
de una jvblyación ordinaria anticipada de con 
formidad a las disposiciones del artículo 37 de 
la Ley '774,

DECRETO N? 9791—E
Salta, marzo 31 de 1954 

Expediente N? 1010|D]954.
_7ISTO este excediente en el que la señorita,! 

María Irene Isidra del Valle, solicita el benefi 
rio de una jubilación ordinaria aticípada de con 
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 774, reformada pr Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que por resolución N<? 5334—J (acta N° 135) 
de fecha 23 dé marzo del año en curso la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, hace lu
gar a lo solicitado por haberse dado cumplí 
miento a todos los requisitos establecidos por 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 18 y en uso de la 
facultad conferida por el artículo 46 de la Ley 
774;

El GobeiPtiador la Provin^ir» 
DECRETA’

Art. 1? — Apruébase la resolución N? 5434 J 
(acta N? 135) dictada- por la H. Junta de Ad 
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la provincia con fecha 23 de marzo del 
año en curso, cuya parte dispositiva establece:

Art. l^ — Acordar a la Maestra de Grado 
del Colegio Santa Rosa, dependiente del Con 
se jo General de Educacón de la Provincia, se 
ñorita MARIA IRENE ISIDRA DEL VALLE, el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipa 
da, de conformidad a las' disposiciones del ar 
tículo 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341 
con un haber básico mensual de $ 573.74 m|n. 
(QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) condicionado a liquidarse 
con más los aumentos fijados por Ley 954 y 
Decretos complementarios, y sujeto a las dispo 
siciones deí artículo 93 párrafo 2? de la Ley 
1628.

Art. 3? —. Mantener lo dispuesto por resolu 
ción N<? 5333 J—■ (acta N? 135) en cuanto a la

Art. 29 — CdmuMquese, publiques©, insérte
se <3 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Luí» A. Boreili

Es copia: I j
Pedro Andrés A?ranz ¿

I fe de Despacho del M. de E.’ F. y O PR'R ;s 
’ ' • . --- ¡

!

DECRETO N? 9703—¿ ¿
Salta, marzo .81 de 1954
Expediente N¿ 4871] G|53.
VISTO este expediente en el que la señora 

Lina Estela Gílobert de García, Drectora de 
la Escuela Hogar del Buen Pastor, dependien 
te del Consejo General de Educación de la Pro 
vincia, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada de conformidad a las dis 
posiciones del art. 37 de la Ley 774 reformada 
por Ley 1341; y :

CONSIDERANDO: ' 

’ Que la H. Junta de Administración de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, hace lugar a lo solicitado,] por encontrarse 
comprendida la recurrente en las disposiciones 
de la Ley de lal Materia

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin 
cia; mediante resolución N*? 5343—3 (acta N9 
135) hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
comprendido el recurrente en las disposiciones 
de la Ley de la mateia;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 20 por 
el señor Fiscal de Estado y en uso de la fa 
cuitad conferida por el art. 46 de la Ley 774; .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución N9 5343 
—J (acta N9 135) dictada por la H. Junta de 
Adminstración de la Caja de Jubilaciones y 
Peo sienes de la Provincia, con fecha 23 de mar 
zo del año en curso, cuya parte dispositiva es 
tablece.

Art. 19 — Acordar a la Maestra del Colegio 
Santa Catalina, dependiente del Consejo Gene 
ral de Educación de la Provincia, Rvda. Hna. 
MARIA MARTINI, Cédula de Identidad N9 
15305,- el beneficio de una jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones 
del art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 
1341, con un haber básico mensual de m$n. 
430.18 (CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 
DIECIOCHO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a liquidarse desde la fecha en que deje 
de prestar servicios, con más los aumentos fija 
dos por Ley 954 y Decretos complementarios 
y sujeto a las disposiciones del artículo 93 pá 
nato 29 de la Ley 1628. ’

Art. 29 — Formular cargos a la Rvda, Hna. Ma 
ría Martini y al Consejo General de Educación 
fe la Provincia, por las sumas de $ 749.66 m¡n 
(SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) y $ 1.199.46 m|n. (UN
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS
CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) respectivamente, en concepto 
de diferencias de un mayor aporte, de conformí 
dad a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774 
reformada pr Ley 1341, importes que serán aten 
didos con el producido adicional establecido 
por el articulo 17 incisos 4) y 10 de la Ley 

i citada.

Por ello/ atei
de estas actuacio 
conferida por el

;o a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de EÍtado a- fs. 26 
nes y en uso-d 
art. 46 de la Le

la facultad 
774;

El GobeJ .ador de la
CRETA

Provincia
D

.35) dictada con fecha 23 de
Art. 19 — Apruébase la resolución N9 5341 

—J (acta N9 
marzo del año |en curso, por la H. Junta de 
Administración
Pensiones de lal Provincia, cuya parte disposi 
ti va establece: s

Le la Caja dé Jubilaciones y •

Art. 19 — Aprobar la información sumaria 
corriente a fs. 19.

Art. 29 — Acordar a la Directora de la Escue 
la Hogar del Buen Pastor, dependiente- del Con 
se jo General de Educación de ¡la Provincia, se 
ñera LINA ESTELA GILOBERT DE GARCIA 
Matr. Ind. N9 9.^65.573 el beneficio de una ju 
bilación ordinaria anticipada ¿de conformidad 
a las disposiciones del artículo 37 de la Ley 774 
reformada por iLey 1341, con un haber básico 
mensual dé $ 403.49 m|n. (CUATROCIENTOS 
TRES PESOS qON CUARENTA Y NUECE 
CENTAVOS) a liquidarse desde la fecha’en que 
deje de prestar servicios con más los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos complementarios 
y sujeto a las disposiciones del artículo 93 pá 
rrafo 29 de la Ley 1628. ¿

Art. 3o — Formular cargos á doña Lina Es 
tela Gílobert, de García y al Cpsejo General de 
Educación de la Provincia, por las sumas d¿ 
$ 946.22 m|n. (NOVECIENTOSí CUARENTA Y 
SEIS PESOS CON VEINTIDOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) y $ 1.8L42.28 mln. (UN 
•MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PE" 
SOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) respectivamente, en concepto 
de diferencias de un mayor apofte, de conformí 
dad a las disposiciones del artículo 23 de la 
Ley 774, importes que serán atendidos con ex 
producido adicional establecido ¿por el artículo. 
17 incisos 4) y 30 de la Ley citada.
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• Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Luis A. Borelli

Es copia
Pedro. Andrés Arrana

Jeh de Despacho dei M. ae E. F. ’ y O.' Públicas

9704—E
31 de 1954.
1024—M—954.-

DECHETO N°
Salta, marzo,
Expediente N9
VISTO la renuncia interpuesta y atento a lo 
dispuesto por Adminstración General de 
guas de Salta* mediante resolución N° 126 
fecaa 9 de marzo ppdo.,

A-
de

E] Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

TROCIENTOS’ NOVENTA Y OCHO PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS -M|N. a fin 
de que con dicho importe proceda a contabi 
lizar igual suma invertida por Administración 
de Vialidad de Salta en las obras detalladas 
precedentemente, debiendo ingresar dicho im
perte con crédito a la cuenta corriente “RE 
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPA 
LIDADES — Cuentas Corientes ADMINISTRA 
CION DE VIALIDAD DE SALTA.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND 
Luis A. Borelli

F r^r-oia
Féirx* Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y 0‘. Públicas

Arí. 1? — Acéptase, con anterioridad al 9 
corriente año, la renuncia al cargo de Auxi-

del

4? (Chofer) de Administración 
Aguas de Salta, presentada por

lar 
de
LUIS MAMANL-

General 
el señor

rt. 29 — Común i au ese c b’/quts^, 
e1 Registro Oficial y ar chives©

iíLsérte*--

DECRETO N9 9706—E,
Salta, 31 Marzo de 1954.—

Visto este expediente por el que el Con— 
sejo Profesional de Agrimensores. Arquitec
tos e Ingenieros eleva a consideración copia 
del acta N° 5 correspondiente a su reunión 
ordinaria realizada el día 9 de octubre ó.e 1953..

RICARDO J. DURAND 
Luis A. Borelli

Es Copia:
Pedro Andrés Arrans

í dV Despacho del M. de E F y O Públicas

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el acta N9 5 del H. Con
sejo profesional de Agrimensores, Arquitectos 
é Ingenieros, correspondiente s su reunión 
MI 9 de octubre de 1953 resoluciones N°s. 821

CHETO N° 9705—E
ta. marzo 31 de 1954.-

Ex cediente N° 983—A—54.-
visto este expediente por 
ción de Vialidad de Salta

da
suma de $ 964.498,29 m|n., con imputación a ' 
las siguientes partidas del Anexo H— Incisp '

Sai i

tn
el
solicita se extien 

nota de crédito para Contabilidad por la ¡

que AdminiS”

II— Capítulo III— Título 3— Subtítulo A— 
Rrbro Funcional VI— de la 
to 
origen Nacional):

vigente para el ejercicio
Ley de Presupue¿ 
1953, (Fondos da

a 232 inclusive.
Art. 2d -— Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO 1 DURAND
Luis Ao Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe do Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

del
1— Camino Metám a 
Agua.
2— R. Frontera a El Ca

Pun
$

$

297.434.12

149.991.84
3— Camino Calderilla a

Parcial
ta
Paire! al
rancho
Parcial
Gi.emes p!El Gallineto y Campo 
Sa ato.
Parcial 4— Tmo. San Lorenzo—
Les
Los
Parcial 6— Avenida
po:
Pa

Yacones, del camino: Salta a
Yacones. -

“EVA FE
$

en
y

sN” Capital.
rcial 10— Apertura de Calles 
ciudades y pueblos, enripiados 

conservación.

$

$

91.714.59

81.318.68

29.936.66

314.102.40

DECRETO N9 9707—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954
Expediente N9' 1028|V|954.
VISTO la renuncia interpuesta, y atento a 

lo dispuesto por resolución N9 125 de fecha 9 
de marzo del año en curso, dictada por el H. 
Consejo de Administración General de Aguas 
de Salta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase, con anterioridad al 18 
febrero MI. corriente año, la renuncia al 

cargo de Auxiliar 6? de Administración Ge
neral de Aguas de Salta; presentada por la 
señorita GRACIELA MAFALDA VILLAGRA.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese

TOTAL $ 964.498.29

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

pi ^-^bernador de la Provincia

RICARDO J. DURAND 
Luis A. Borelli

Cania-
Pedro Andrés Arrnnz

Me c’• Despacho del M. de E. F y O. Pública®

DECRETA:

Art. 1? — Por Contaduría General pagúese 
a favor de TESORERIA GENERAL DE LA 
PROVINCIA la suma de $ 964.498.29 (NOVE 
€0 ENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUA

DECRETO 9708—E,
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N9 1030¡B!954.
VISTO la renuncia interpuesta y atento a

lo dispuesto por Administración General de 
Aguas de Salta mediante resolución N9 124 
de fecha 9 de marzo del corriente año,-

) El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Acéptase, con anterioridad ° al T> 
de marzo del corriente año, la renuncia al 
cargo de Intendente de Aguas de la Zona II 
(Oficial 29) de Administración General de 
Aguas de Salta, con asiento en la localidad de 
Metan, presentada por el señor JUAN W. BRI 
TO.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficia1, y archives©.

RICARDO J. DURAND
Luis A. Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Armiz

[efe de Despaicho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO1 N9 9709—G.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N9 1250|54.
VISTA la nota del señor Presidente de la 

Asociación de Bibliotecarios de la Capital Fe
deral, informando que en esa Capital se rea
lizará el “Congreso de Bibliotecas Argentinas” 
balo los auspicios del Ministerio de Educación 
de la Nación, en cumplimiento de los enun
ciados en el II? Plan Quinquenal, y solicitando 
la adhesión de este Gobierno y designación dc^ 
delegados ante el mismo; y

CONSIDERANDO:

Que indudablemente será beneficioso para 
las instituciones bibliotecarias, oficiales y par
ticulares de esta Provincia, estar representa
das en dicho congreso, que les permitirá iden
tificarse con los elevados fines que determina
ron su organización.

Que, por otra parte, ese congreso responde 
a objetivos del IIo Plan Quinquenal y está 
auspiciado por el Superior Gobierno Nacional, 
circunstancias esas que hacen convenientes la 
adhesión de este Gobierno y designación de 
un delegado representante.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Adherir él Gobierno de la Provin
cia al Congreso de Bibliotecas Argentinas, or
ganizado por la Asociación de Bibliotecarios 
de la rfupital Federal, que se realizará entre 
les dies 9 y 15 de abril próximo, bajó los 
mmmeios del Ministerio de Educación de la 
Nación: y designase Delegado al señor Direc
tor de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino 
de la Plaza”, don Francisco Guzman Indarte.

/ rt .— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO 1 DURAND 
Jorge Araaida

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobiernp, J. é I. Pública
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DECRETO N9 9710—E.
SALTA,' Marzo 31 de 1954.
Expediente N<? 1017|C|954.

VISTO Y’ CONSIDERANDO:

QUE el 12 de noviembre de 1953 se ven
ció una Letra de Tesorería de $ 300.000 emi
tida por el Superior Gobierno de la Provincia 
a cargo de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de ’ la Provincia;

QUE' es propósito' disponer la renovación del 
citado documento por un plazo idéntico al an 
terior, es decir por 180 días contados a par
tir de la fecha de su vencimiento y en iguales» 
condiciones que las anteriores;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. Io — Por Tesorería General de la Pro
vincia y con intervención de Contaduría Ge
neral, pagúese a favor de la CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, la suma de $ 8.259 (OCHO MIL DOS 
CIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA 
OTOÑAL), en concepto de intereses devenga
dos, por la mencionada Letra de Tesorería du
rante los ciento ochenta días que corren del 
13 de noviembre de 1953 al 12 de mayo de 1954

Art. 29 — Dispónese la renovación de la sig 
niñeada letra por un plazo idéntico ai ante
rior, es decir por 180 días contados desde la 
fecha de su vencimiento y en iguales condicio
nes que las anteriores |

Art. 39 — El gasto que demande el cuín-1 
plimiento del .presente decreto se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico DEUDA PUBLICA 
Principal 3— Parcial 2|4 de la Ley de Presu
puesto en vigor N9 1698|54.

Art 49 — Comuniqúese, publíquese insértase 
en el Registro Oficial y archives^.—

RICARDO J. DURAND
Luis Ao Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arraisz

lefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9711—-E.
SALTA. Marzo 31 de 1954.
Expediente N? 1018|C|954.

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que el día 10 de noviembre de 1953 ven
cieron dos letras de tesorería emitidas por ei 
Superior Gobierno de la Provincia y acepta
das por la Caja de Jubilaciones y Pensiones . 
de la Provincia, por la suma de $ 500.000; 
cada una;

Que por esta razón currespohde disponer la 
renovación de los citados documentos por un 
plazo idéntico al anterior, es decir por 180 
días contados desde la fecha de su vencimien
to y en iguales condiciones que las anteriores

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Con intervención previa de Con- \ 

taduría General pagúese por Tesorería Gene
ral a favor de la CAJA DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, la suma 
de $ 27.500 '(VEINTISIETE MIL QUINIEN
TOS PESOS MONEDA NACIONAL), en con
ceptos de intereses devengados por las aludi
das letras de tesorería durante los 1-80 días 
que corren del 11 de noviembre de 1953 al 10 
de mayo, de 1954.

Art. 2*? — Dispónese la renovación de las 
citadas letras de tesorería por un plazo idén
tico al anterior, es decir por 180 días contados 
desde la fecha de su vencimiento y en igua
les condiciones que las anteriores.

Art. 3‘° — El gasto que demande ’ el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico DEUDA PUBLICA 
Principal 3— Parcial 2[2 de la Ley de Presu- 
jucjto vidente N° 1698,54.

Art. 4o Comuniqúese, publíqueSer insérUse 
¿e en ©I Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND
" Luis A. Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

I fe d'e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9712—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N9 1100|D|54.
VISTO este expediente en el que la Maes

tra de la Escuela General Urquiza, dependien
te del Consejo General de Educación de la 
Provincia, señora Marta Lilia Mendez de Do- 
mecq solicita el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada, de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774; reforma
da por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia mediante resolución N9 5399 —J— (ac
ta N° 136), hace lugar a lo solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las dis 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 25 de estas actua
ciones y en uso de la facultad conferida por 
el art. 46 de la Ley 774;

El Gob mador ds la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resoluci6n N9 5399 
—J— (Acta N9 136) de fecha 31 de marzo del 
corriente año, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y pen
siones de 1a. Provincia, cuya parte dispositi
va establece:

“Art. Io — ACORDAR a la Maestra de la 
Escuela General Urquiza, dependiente del Con
sejo General de Educación de la provincia, se
ñora MARTA LILIA MENDEZ DE DOMECQ 
l i- reta Cívica N9 9460933 el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774. 
reformada por Ley 1341 cón un haber jubiiato- 
rio básico mensual de $ 413.82 m¡n. (CUATRO
CIENTOS TRECE PESOS CON OCHENTA 
Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
a liquidarse desde el día en que deje de pres-

E ■ .. J  ________ ; PAG.,1291
I j 

tar servicios con más los aurdentos fijados por 
Ley 954 y Decretos complementarios, sujeto 
a las disposicidnes del art.- 93 párrafo 2? de 
la Ley 1628.” ?
^Art. 29 — FORMULAR . cargos a la seño— 
ra MARTA LILIA MENDEZ DE DOMECQ y 
al patronal, pob las sumas de $ 1.017, m|n 
(UN MIL DIECISIETE PESO^ MONEDA NA
CIONAL), y $ 1.‘627.20 % (UN MIL SEISCIEN 
TOS VEINTISIETE- PESOS ) CON VEINTE 
‘CENTAVOS MONEDA &ACIONAL), respecti
vamente, en concepto de diferencia de un ma
yor aporte, de conformidad a las disposicio
nes del art. 23 de la Ley 774, importes que 
serán atendidoa con el producido adicional 
establecido por el art. 17 inesj 4) y 10) de la 
citada Ley”, • ' í

i•«'! v C-sp iraquese publiques^, insértele 
n e’ ^q-stro Cpacd v rrchívjpstL

RICARDO 1 DURAND
Luis A. Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arranz ’ ,

Me de Despaichcf del M. de E. ¡F. y O. Públicas

DECRETO N? 9713—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954. 1
Expediente N° 116—R—54. ?
VISTO este expediente en el que la Regen- 

! te de la Escuela^ Mariano Cabezón dependien
te del Consejo General de Educación de la 
Provincia, señorita Mercedes - ; Genoveva San 
Roque, solicita efe beneficio de « una jubilación 
ordinaria anticipada, de conformidad a las •dis
posiciones del artículo 37 de Ja Ley 774 re
formada por Ley 1341; y í

CONSIDERxANDO:

Que la H. Junta de Administración de la 
Caía de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-I . • I '■vmcia, mediante resolución N9 5404 —J— (ac
ta N9 136), hace lugar a lo solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las dis 
posiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atenuó a lo dictafnmado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 27 de estas actua
ciones y en uso de la facultad^ conferida por 
el art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:,’

Art. I9 — Apruébase la resolución N? 5404 
—J— (acta N9 13p) de fecha, 31 de marzo del 
año en curso, diepada por la Hj Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
sienes de la Provincia, cuya párte dispositiva 
establece: !

“Art. I9 — APROBAR la información suma
ria corriente a fs. 23. ' j

“Art. 2o — ACORDAR a la Regente de la 
Escuela Mariano (bebezón, dependiente del Con 
se jo General de Educación de1 la Provincia, 

orita MERCEDES GENOVEVA S_4N RO
QUE, Mat. Ind. NI 9484674, el beneficio de una 
jubilación ordinaria anticipada, !de conformi— 
dad a las disposiciones del artículo 37 de la 
Ley 774 reformada por Ley 1341,; con un haber 
básico mensual de 577.41, m|n. (¡QUINIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS CÓN CUAREN
TA Y UN CENTAVOS MONEDAí NACIONAL), 
a liquidarse desde la fecha en ¡que deje de
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pái

se

prestar servicios con más ios aumentos fija- 
oes cor Ley 954 y decretos complementarios, 

sujeto a las disposiciones del artíículo 93 
cra'fo '29 de la Ley 1628'’:
‘Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por re

solución N9 5403 —J. (Acta N° 136) en cuanto
i a forma de atenderse los oargos formulados 
la misma'’

Art. 2*? - — Comuniqúese publiques©, ínsérte- 
> en el Registro Oficial y

a

archívese.

RICARDO Jo DURAND
. LUIS A BORELLI

í,s copia: . 1 j pg|l
Pedro Andrés Arranz

1 H de Despacho del M. de E. F. y O.. Públicas

DECRETO N9 9714—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Excediente N9 1102|G|54.
VISTO este expediente en el que el Inspec

tor Seccional, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la Provincia, señor Jo
sé González Jiménez solicita el beneficio de 
una Jubilación ordinaria anticipada, de con- 
fermidad a las disposiciones del artíículo 37 
de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

GNSTDERANDO:

Que la H. junta de administración de la Ua- 
: de Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia, 
■ice lugar a lo -solicitado por encontrarse 

comprendido el recurrente en las disposicio
nes de la Ley de la materia; mediante resolu- 

n 5365 —J.;c:

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 23 de éstas actua
ciones y en uzo de la farrjt-íd conferida por 
eí artíículo 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

5

Art. 19 — Apruébase la resolucin N9 5365
J. (Acta N? 136) dictada por la H. Junta 

:e Administracin de la Caja de Jubilaciones 
; Pensiones de la Provincia, con fecha 31 de 
marzo del año en curso, cuya parte disposi
tiva, establece: — “Art. .1° — Aceptar que el 
‘ señor JOSE GONZALEZ JIMENEZ abone a 
‘ esta Caja mediante el descuento mensual del 
‘ diez (19%) por ciento sobre sus haberes ju- 
“hilatorios, una vez que le sea acordado dicho 
“beneficio, la suma de $ 827.12 m|n. (OCHO- 
‘ CIENTOS VEINTISIETE PESOS CON DO- 
“CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
“concepto de cargo formulado por la Sección 
“Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de Pre- 
“visión Social, por diferencias del artículo 20 
“del Decreto Lej^ Nacional N9 9316^46.— Art.
‘2° — Acordar el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada deconformidad a- las dis
posiciones del artículo 37 de la Ley 774 re- 
‘Armada por Ley 1341, con la computación 
Me servicios reconocidos y declarados compu
tadles por la Sección Ley 31665144 del Insti
tuto Nacional de Previsión Social, al Inspec
tor Seccional, dependienté del Consejo Gene- 
Cal de Educación de la Provincia, don JO- 
“SE GONZALEZ JIMENEZ, Mat. Ind. N9 
“3.943.488 con un haber básico mensual de 
“$ 1.228.45 % (UN MIL DOSCIENTOS VEIN 
“TIOCHO PESOS CON CUARENTA Y CIN- 

‘"CO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con
dicionados a liquidarse desde la fecha en que 
‘deje de prestar servicios con más los aumen
tos fijados por Ley 954 y Decretos comple- 
“mentarios y sujeto a las disposiciones del ar
tículo 93 párrafo 29 de la Ley 1628.— Art. 
“39 — Previo a la liquidación del beneficio 
“ a acordarse en el articulo 29 queda condi- 
“cionado al ingreso previo por parte de la 
“Sección Ley 31.665|44 del Instituto Nacional 
“de Previsión Social, de la suma de $ 2.345.33 
“m|n. (DOS MIL TRESCIENTOS CUAREN
TA Y CINCO PESOS CON TREINTA Y TRES 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en que 
“se ha establecido el cargo del artículo 20' 
“del Decreto Ley 9316|46. — Art. 4? — For
mular cargos a don José González Jiménez 
“y al Consejo General de Educación de la 
“Provincia, por las sumas de $ 329.75 m¡n. 
(TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 
“SETENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL), y $ 527.69 m|n. '(QUINIENTOS 
“VEINTISIETE PESOS CON SESENTA Y 
‘NUEVE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
“respectivamente, en concepto de diferencia 
“de un mayor aporte, de conformidad a las 
“disposiciones del artículo 23 de la Ley 774; 
“importes que serán atendidos con el produ
cidos adicional establecido por el artículo 17 

: mñro;; 4) y 10) de la Ley citada”.
Art 2o — Común’Cíuese , ’¡bl-ír.jes*3
el Registro Oíicd y archívese.

RICARDO J
Luis A. Boreili

Es codíc:
Pedro Andrés Arrasa

' M du Despacho del M. de E F. y O Púb’íca- 

DECRETO N? 9715—E.
SAI.TA, 31 de Marzo de 1954.—
Excediente N9 1098—C—54.
Visto este expediente en el que el Maestro- ¡ 

He 1? Escuela Nocturna de Orán, dependiente 
-•’oi ^orc<e--c General de Educación de la Pro- 

señor Sixto Cabrera solicita el beneficio 
7io -.--.n jubilación ordinaria anticipada,de con- 
Formíded a Jas disposiciones del art. 37 de la 
T ev 774, reformada por Ley 1341; y

"ONCIDERANDO:

Ir. 7?. Junta de Admiinistración de la 
"’vt cc- J”V ilaciones y Pensiones de la Provin
cia, meciente resolución N9 5395-J (acta N9136, 
’r bv?-?’ 0 lo solicitado por encontrarse coa- 
rendí do el recurrente en las disposiciones de 
a ley de la materia;

Pe'* eho, atento a lo dictaminado por el se^or 
jjip Femado a fs. 21 de esta ectuaciones y 

OI oso cíe las facultades conferidas por el art. 
’7 ’e la Ley 774;

Eí Gf'b-mador de la Provincia 
DECRETA:

/.?*■. Apruébase la resolución N9 5395-J 
(acta N? 1?6), dictada por la H. Junta de Ad- 
mimstrvcién de la Caja de Jubilaciones y Pen
dones de la provincia; con fecha 31’ de marzo 
m curso cuya parte dispositiva establece: 
‘ Art. I9 — Acordar al Maestro de la Es zuda 
’ Nocturna de Orán, dependiente del Consejo 
‘ General Ce Educación de la Provincia, señor 
“CHITO CABRERA, Mat. Ind. 3921358 el bene

ficio de una jubilación ordinaria Anticipada 
“de conformidad a las disposiciones del art.37 
“de la Ley 774, reformada por Ley 1341, con 

‘ un haber jubilatorio básico mensual de 
“$ 674 90 m|n. (SEISCIENTOS SETENTA Y 
“CUATRO PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) a liquidarse con más 
“los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
“complementarios desde la fecha en que deje 
“de prestar servicios sujeto a. las disposiciones 
“del art. 93, párrafo 29 de la Ley 1628.-29 Mante
ner lo dispuesto por resolución N° 5394-J (acta 
“N9 136) en cuanto a la forma de atenderse 
“los cargos formulados en la misma.—

Art. 2® — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en ©J Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
LUIS A. BORELLI

Es Copia
Pedro Andrés Arranz

|~fe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 9716—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N? 1113|Z|54.
VISTO este expediente en el que la ‘Orde

nanza de la Escuela M. Belgrano de Metan, 
dependiente del Consejo General de Educación 
de la Provincia, señora María Santos Ortiz de 
Zeróa solicita el beneficio dé^una jubilación 

( 'or invalidez, de conformidad a las disposicio
nes del artículo 21 de la Ley 1341, reformato
ria de la Ley 774; y

CONSIDERANDO:

Que la lí. Junta de Administración de la Ca- 
"a c.e ubilaciones y Pensiones de la -Provin- 

4?; mediante resolución N9 5375 —J. (Acta 
N? 136), de fecha 31 de marzo en curso hace 
Ko-pr a lo solicitado por la recuren te, por en
centrarse comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 53
Por ello, atento a lo dictaminado a fs. 53 

por el señor Fiscal de Estado y en uso de las 
T^eultades conferidas por el art. 46 de la Ley 
774;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

-Art. Io — Apruébase la resolución NG 5375 
—j— (Acta N9 136), dictada por la H. Junta 
de Administración, de la Caja de - Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, con fecha 31 de 
marzo del año en curso, cuya parte _ dispositiva 
establece:

“Art. I9 — Acordar a la Ordenenza de la 
“Escuela M. Belgrano de Metan, dependiente 
“ce! Consejo General -de Educación, de la Pro 
‘vineia, señora ¿MARIA SANTOS ORTIZ DE 
‘CERDA, Mat." Ind. N9 9.460.626, el beneficio 
“de una jubilación por invalidez, de conformi
dad a las disposiciones del artículo 2 i inciso 
“c) c.o la Ley 1341 reformatoria de la Ley 77% 
“con un haber básico mensual de $ 278.03 7;. 
“(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO’ PESOS 
: CON TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), condicionado a liquidarse desde la fe- 
“cba en que dejó de- prestar servicios, con más 
“Tes aumentos fijados por Ley N9 954 y De
cretos complementarios y sujeto a las dispo-
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./^icÍ9nes;;^r^tí9ul^?93A.r;p^r^fq?^^pdejja .Ley 
“1628.— Art. 29 — Mantener lo dispuesto, .por 
“resolución N9 5374 —J— (acta N° 136) en 
“cuanto a la forma de atéñ^érsé^^ñB^árgos ’ 

, “formulados^ fen. la -prisma.” s ... ?
Ait. 2X. — Comuniques©, publiques©, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. .DURAND ■
• LUIS A. BORELLI

Fs Copia: •
Pedro A-ñdrés ArBfeñz

Ufe de Despacho del M. de E.

" salta, Marzo ;31 de 1954. f 4
Expediente N? 1110[S|54. ”
VISTO.©este^éxpédiéhteG^ens'eld4ué la Celado 

ra de la Escuela '^Benjamín/ Zorrilla, depen-1 
! diente del Consejo General de Educación de 
la provincia, señorita Emma Rosa Saravia so
licita el beneficio de una jubilación ordinaria 
anticipada, de conformidad a las disposicio
nes del art. 37 de la Ley 774,. reformada por 
Ley 1341; y

=<‘ —
9719—E.DECRETO N?

SALTA, Marzo 31 de 1954. 
n Expedienté

^flG18MOO

c7YlSTGbesiéWxpédieñté^n'’tefequte la? Máéls- 
-tra dé Labói es dé la Escuela -de Corrillos, de- 

Consejó General dé Educación 
, . ____ Angela Yapura só-

pendiente del
de la Provincia, señorita Angela Yapura so
licita el beneficio de una íjubilación ordinaria 
anticipada, c e 
del art. 37 c e 
1341; y.

conformidad1 a las disposiciones 
la Ley 774; ¡i reformada .por Ley

F. y O. Públicas CONSIDERANDO:

el que el- Orde- 
Cabezón, depen-

DECRETO N° 9717—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954/
Expediente N9 1107fM|54.
VISTO este expediente en 

nanza de la Escuela Mariano
diente del Consejo General de Educación de 
la provincia don (Serafín (Héctor Martínez 
solicita el beneficio de una jubilación orina
ría anticipada, de conformidad a las disposi
ciones del art. 37 de la Ley 774, reformada 
por Ley 1341; y

Que la H. Junta de Administración de la. Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, hace lugar a lo solicitado, de acuerdo a lo 
dispuesto en resolución N9 5396 —J. (Acta N9’ 
136), por encontrarse comprendida la recu
rrente en las disposiciones de la Ley de la ma
teria;

Por- ello, atento a lo dictaminado a is. 13 
vta. por el señor Fiscal de Estado y en uso 
de las facultades conferidas por el art. 46 de 
la Ley 774;

Que la H.
Caja de Jul ilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, medií 
ta N° 136), ] 
centrarse la 
disposiciones

Junta de AdÜmnistmcíón de la

ante resolución; N° 5385 —J. (Ac 
hace lugar a ló solicitado per .en- 
p recurrente comprendida en las 
; de la Ley deí la materia;

Por ello, a 
ñor Fiscal d 
ciones 
el art.

y-en 
de46

;ento a lo dictaminado por ei se- fs Estado a fs. 16 de estas actua- 
uso de la facultad conferida por 
la Ley 774; |

CONSIDERANDO:
Que la H. Junta de Administración de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, mediante resolución N9 5368 —J— (Ac
ta N9 136), hace lugar a lo solicitado, por en
contrase comprendido el recurrente a las dis
posiciones de la Ley de la materia;

El Gob^-í^aáor áe i®

DECRETA:

El Gcbilernador de la Provincia,
E C R E’T A : -

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 13 vta. de estas ac
tuaciones y en uso de las facultades que le 
son propias;

Art. 1° — Apruébase la resolución N° 5396 
—J— (Acta N9 136), dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, con fecha 31 de 
marzo en curso, cuya parte dispositiva esta
blece:

Art.
—J— (Acta 'i 
año en curso 
ministración 
siones de la 
va establece:

1° Apruébase la :resolución N9 5385 
N9 136) de fecha 31 de marzo deí 

dictada por Ija H. Junta de Ad
de la Caja de ¡Jubilaciones y Pen 
Provincia, cuya parte” dispositi-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución N? 5368 
—J— (Acta N9 136), dictada por la H. Junta 
de Administración 
y Pensiones de 
marzo del año 
va establece:

“Art. l-o —

la 
en

de la Caja de Jubilaciones 
Provincia, con fecha 31 de 
curso, cuya parte dispositi-

Acordar al Ordenanza de ia 
“Escuela Mariano Cabezón, dependiente del 
“Consejo General de Educación de la Provin
cia, don SERAFIN HECTOR MARTINEZ, Mat 
“Ind. _3944158 el beneficio de una jubilación 
“ordinaria anticipada, de conformidad a las 
“disposiciones del art. 37 de la Ley 774, refor- 
‘mada por Ley 1341 con un haber jubilatorio 
‘básico mensual de $ 314.46 %. (TRESCIEN
TOS CATORCE PESOS CON
“Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL?, 
“a liquidarse desde la fecha en que deje de 
“prestar servicios, con más los aumentos fi- 
“jados por Ley 954 y Decretos complementa
dos, sujeto a las disposiciones del 
“párrafo 29 de la Ley 1628.— Art. 2° 
“tener lo dispuesto por 
“(acta 
“derse

“Art. I9 — Acordar a la Celadora de la Es» 
“cuela Benjamín Zorrilla dependiente del Con- 
“sejo General de Educación de la Provincia, 
“señorita EMMA ROSA SARAVIA, Libreta 
“Cívica N9 9463832 el beneficio de una. jubi
lación ordinaria anticipada, de conformidad 
“ a las disposiciones del art. 37 de la Ley 774, 
“reformada por Ley 1341 con un haber jubila- 
“torio básico mensual de $ 449.37 n%. (CUA
TROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
“CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS MO- 
“NEDA NACIONAL), a liquidarse desde la fe- 
4 4 cha 
“los

CUARENTA

N9 
los

resolución
136) en cuanto a la forma 
cargos formulados en la

art. 93, 
— Man- 
N9 5367 
de aten- 
misma'’

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

RICARDO J, DURAND
LUIS A. BORELLI

Es Copia:
Pedro -Andrés Arranz

[efe d?e Despaicho del M. de E. F. y O Publicas.

en que deje de prestar servicios con más 
aumentos fijados por Ley 954 y Decre- 
complementarios, sujeto a las disposicio- 
del art. 93, párrafo 29, de la Ley 1628. ’ 

— Formular cargos a la señorita 
“EMMA ROSA SARAVIA y al patronal por 
“las sumas de $ 963.46 % (NOVECIENTOS 
“SESENTA Y TRES PESOS CON CUAREN
TA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“NAL) y'$ 1.541.54 m/_. (UN MIL QUINIEN
TOS CUARENTA Y UN PESOS CON CIN
CUENTA Y CUATRO CENTAVOS 
“DA NACIONAL) respectivamente en 
’ to de diferencia de un mayor aporte, 
“fo^midad a las disposiciones del art. 23 de 
“la Ley 774; importes que serán atendidos con 
“el producido adicionad establecido por el art. 
“17 ines. 4) y 10) de la citada Ley

hes
“Art. 2o

MONE- 
concep- 
de con-

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO ,L DURAND
LUIS A. BORELLI

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

í [efe de Despacho del M. de E. F. y O. Pábilous

fíArt. I9 —
“Escuela de !
“jo General
“ñorita ANGELA YAPURAÍ Libreta Cívica 
“9487370’ el 
“raria anticip
‘siciones del
“por Ley 134: 

(‘co mensual 
• “DIECIOCHO

“TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a
4 liquidarse d<
“tar servicios
“por Ley 954
“jeto a las
4 29 de la Ley

“Art. 29.
“Resolución
‘cuanto a la
4‘formulados

Art. 2<? -
en el Registro

ACORDAR aj la Maestra de la 
terrinos, dependiente del Conse

de Educación de la Provincia, se-

beneficio de una jubilación ordi- 
ada, de conformidad a las dispo • 
art. 37 de la Ley 774, reformada 
., con un habér jubilatorio bási- - 
le $ 318.53 ■%. (TRESCIENTOS 

PESOS COÑ CINCUENTA Y

tesde la fecha eh que deje de pres 
con más losi aumentos fijados.

77 Decretos co^nplementarios, su- 
c|isposiñones dpl art. 93 párrafo- 

1628”. ;
MjANTENER lo dispuesto por 

Rjo 5384 —J— (Acta ,N° 136) en
forma de atenderse los cargos 

e|n la misma”, f
íomuníquese. publiques©.
Oficial y archives©.

R1CARDOU. DUR-WD
LUIS A. BORELLI

Es Copia:
Pedro An<

[efe de Despac]
idrés Arranz;
ího del M. de E. F y O.

' 9720—E. j
xzo 31 de 195'4.
N9 1099—CH—54.
expediente en jel que la 
la Escuela dé El Tala,

DECRETO N9
SALTA, Ma:
Expediente i
VISTO este 

de Labores de 
diente del Consejo General1 de Educación de 
la Provincia, 
solicita el b( 
ría anticipada 
ciones del • art 
por Ley 1341;

Maestra 
depen—

, señorita ADELAIDA CHAMORRO 
leñéficio de una 'jubilación ordina- 

de conformidad a las disposi- 
37 de la Ley 774, • reformada. 

y
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ir Va 97<? í

SIDERANDO: ' '
A0&?’ trb Id ATIAS I

e la H. la
de <ubilaciQnesífy3iBenslungsodejilai Pro-] 

a, mediante resolución N9. 5389- — J. (Ac-¡ 
? 136), hace lugar a lo solicitado por la 
•rente por. encontrarse comprendida en las 

disposiciones de la Ley de la materia;,

r ello, atento a lo dictaminado por el 
’ Fiscal de Estado a fs. 16 vta. de estas

CON

Ql <
Caja 
vinel i 
ta. .N 
recur:

actuaciones y en uso ‘de lá facultad? céfiflrídá 
art.'46 dlaÍá Ley '774r'sí¡por el

•úDjsIg-J El ■ de cía .. Proymcial7¿l V ,
V ND V er,

l9 — Apruébase la resolución N9 5364

Po
seño
actuaciones y en uso de la facultad conferida 
por

Art.
—J. (Acta.N9 136) de fecha 31 de marzo del 
■corriente año, dictada por la H. Junta de Ad

de la Caja de Jubilaciones y Pen- 
la Provincia, cuya parte dispositiva

31 art. 46 de la Ley 774;.

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Arp. 1?
—J.
año
n migración de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, cuya parte dispositi
va establece:

— Apruébáse la resolución N9 5389 . 
(Acta N9 136) de fecha 31 de marzo del 
en curso, dictada por la H. Junta de Ád-

Consejo General de Educación de la Pro
señorita ADELAIDA CHAMORRO

; reformada por Ley 1341, con un haber 
:o jubilatorio mensual de $ 508.57 % (QUT

“Art. I» — ACORDAR a la Maestra de La- 
“borss de la Escuela de El Tala, dependiente 
“del
^vincia,
“Libreta Cívica N° 2288158, el beneficio de una 
“jubilación ordinaria anticipada de coniormi- 
“dac a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
“774 
básií
“NIENTOS OCHO PESOS CON CINCUENTA. 
“Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“a liquidarse desde la fecha en que deje de 
“prestar servicios, con más los aumentos fija- 
“dos por Ley 954 y Decretos complementarios 

‘sujeto a las disposiciones del art. 93, párra- 
29 de la Ley 1628”.“fo

rt. 29 — MANTENER lo dispuesto por 
elución N9 53S8 —J— (Acta N9 136) en 
mto a la forma de atenderse los cargos

res
“cuai 
“formulados en la misma”.

Ait. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ¿1 Registro Oficial y archives©0

RICARDO Jo DURAN© 
Lms Ao Borelli

Es
Ifedro Andrés Arrauz

de Despacho ¿el M. de E. F. y O. Públicas

Copia:

Líe

DEECKETO N9 9721—E.
S.
E

ALTA. Marzo 31 de 1954. 
íxpediente N? 1104—L—54.

VISTO este expediente en el que el Orele- 
za de la Escuela Maestra Jacoba Saravía, 
endiente del Consejo General de Educación 
la Provincia, señor Jacinto Lira solicita el

nar:
depE 
de ] 
beneficio de una jubilación ordinaria antici
pada, de conformidad a las disposiciones del 
art.
1341; y

37 de la Ley 774, reformada poi

co: 'TSIDERANDO:

•.ue la H. Junta de Administración de la 
a de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
ña, mediante resolución N° 5364 —J~ (Ac 
N° 136), hace lugar a lo solicitado por 

centrarse el recurrente comprendido en las 
posiciones de la Ley de la materia;

Q1
Caí: 
vin 
ta en-

dis

Fcr ello, atento a lo dictaminado por 
señor Fiscal de Estado a fs. 25 vta. de estas

el

—- ACEPTAR que el señor JACIN- 
Caja mediante amor- 
diez (10%) por cien- 

haber’ jubilatorio una
del
su
beneficio, la suma de $ 
DOSCIENTOS VEIÑTI-

nistración 
siones de 
establece:

“Art. l9
•‘TO LIRA abone a esta 
‘tizaciones' mensuales 
“to a descontarse de 
“vez acordado dicho 
“1.227.60 (UN MIL
‘SIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) en concepto de cargo 
“art. 20 del Decreto Ley 9-316|46, formulado 
“por la Sección Ley 31.665|44 del Instituto 
• Nacional de Previsión Social.

“Art. 29 — ACORDAR al Ordenanza de la 
“Escuela Maestra Jacoba Saravia, dependien
te del Consejo General de Educación de la 
‘•Provincia, señor JOCINTO LIRA Mat. Ind. 
“3930846 el beneficio de una jubilación ordina
ria anticipada, de conformidad a las dispo
siciones del art. 37 de la Ley 774; reformada 
‘ por Ley 1341 con la computación de servicios 
“reconocidos y declarados computables a los 
“efectos jubilatorios por la Sección Ley 31.665| 
“44 del Instituto Nacional de Previsión * Social 
“con un haber jubilatorio básico mensual de 
“$ 534.66 (QUINIENTOS TREINTA Y CUA- 
“TRO PESOS CON SESENTA Y SEIS CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
“desde la fechha en que deje de prestar serví- 
“cios, con más los aumentos fijados por Ley 
11!{954 y Decretos complementarios, sujeto a 
“las disposiciones del art. 93, párrafo 2? de la 
‘Lev 1628.

“Art. 39 — MANTENER lo dispuesto por re
solución N° 5363 —J. (Acta N° 136) en cuan
to a la forma de atenderse los cargos for- 
“mvi ados en la misma.

“Art. 49 — El pago del beneficio a acordar
te en el art. 29, queda condicionado al in- 
'.meso previo de la suma de $ 3.669.60 c/o, 
“(TRES Mil SEICIENTOS SESENTA Y NUE- 
“VE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MO- 
“NEDA NACIONAL) por parte de la Sección 
“Lev 31.65’44 del Instituto Nacional de Pre
nsión Social, en concepto del cargo art. 20 
“del Decreto N9 Ley 9316|46”

A'-t 7Q — Comuri'nuese oubhquesp, ineé-rte^ 
>:í eí Registro Oficm1 y archívese.

RICARDA 1 DURADO
Luis A» Borelli

Es copia
Pedró Arraoz

I-fe de Despacho del M de E. F y O Públicas

Fttól 5art:h37vdeJ U^Éfeyb
‘x An-NzmM - ‘7:

-E-- Nc •■■■'/• avAmmuf’ 
\QQNSIDER-ANDQ: 3 m m

Que la H. Junta íde<Ah^
Caja de Jubilaciones y Pensiones dex la Pro
vincia, hace lugar a lo solicitado, mediante 
resolución N9 5376 —J— (Acta N° 136), por 
encontrarse comprendida la recurrente en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado afs. 14 de estas actua
ciones y en uso de las facultades conferidas 
por el art. 46 de la Ley 774; . .

Art. I9 — Apruébase la resolución N9 
5376 —J— (Acta N9 136)-, dictada por la H. 
Junta de Administración de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, con fe
cha 31 de marzo del año en curso, cuya par
te dispositiva establece:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

“Art. I9 — Acordar a la Directora de la Es- 
“cuela Zorrilla, dependiente del Consejo Ge
neral de Educación de la -Provincia, señorita 
“MARIA FELISA LUZZATTO, Libreta Cívica 
“N? 9494985 el beneficio de una jubilación or
dinaria anticipada, de conformidad a las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774, reloi- 
“mada por Ley 1341 con un haber jubilatorio 
“básico mensual de $ 510.33 m/n. (QUINIEN
TOS DIEZ PESOS CON TREINTA Y TRES 
‘CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liquú 
“darse desde la fecha en que deje de prestar 
“servicios con más los aumentos fijados por 
“Ley 954 y Decretos complementarios, sujeto 
“a las disposiciones, del art. 93, párrafo 2o de 
“la Ley 1628.

“Art. 29 — Formular cargos a la señorita 
“MARIA FELISA LUZZATTO y al patronal, 

, “por las sumas de $ 1.141.80 m|n. (UN MIL 
• “CIENTO CUARENTA Y UN PESOS CON 
“OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL') y $ 1.826.88 m!n. (UN MIL OCHO
CIENTOS VEINTISEIS PESOS CON OCHEN 
“TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO- 
“NAL) respectivamente en concepto de dife
rencia de un mayor aporte de conformidad 
‘ a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774, 
“importes que serán atendidos con el produci
do adicional establecido por el art. 17 ines. 
“4) y 10) de la citada Ley”.

Art. 2^ — Comuniqúese, publiques©, insértese 
sn el Rr--g stro OÓcia1 y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Luís A. Boreffi

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECBETO N9 9722—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N? 11O3’L|54. .
VISTO este expediente en el que la Direc

tora de la Escuela Zorrilla, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provin
cia, señorita MARIA FELISA LUZZATTO, so
licita el beneficio de una jubilación ordinaria 
anticipada de conformidad a las disposiciones

TECRETO N° 9723—E.

SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediento N9 1136—A—954.
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta eleva pa
ra su aprobación y pago Certificado N9 3 co
rrespondiente a la obra “Canal Oeste de De
sagüe en la i Ciudad de Salta, emitido a fa
vor de la Empresa Carlos B. Peuser, por la 
suma de $ 469.483.11;
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Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

MUNICIPALIDADES CUENTA CORRIENTE í Art. 29 — 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS
DE SALTA”

Art. 49 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDy) J. D! JRAND 
Luis A. Borelli

Art. I9 — Apruébase el certificado N9 3, 
Administración General de Aguas de Salta a 
correspondiente a la obra 
Desagüe 
favor de 
suma de

Art. 29

RICARDO Jo DURÁND
Lws A. Borelli

Es copia: .
Pedro Andrés Arranz

[efe d’e Despacho del M. de E. F. y O Públicas

Es Copia j
Pedro Andrés Arraiiz

fe d’e Despacho del M. dé E. F. y O. Públicas

DECRETO -N° 9726—E.

de 
de
Y

Oanal Oeste dé 
en la ciudad de Salta", emitido por 
la empresa Carlos B. Peuser, por la 
$ 469.483.11.
—- Con intervención previa de Con

taduría. General, páguese por Tesorería Ge
neral a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo 
oportuna rendición de cuentas, la suma 
$ 469.483.11 (CUATROCIENTOS SESENTA
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS CON ll[100 MONEDA NACIO
NAL), para que con esta suma haga. efectivo 
el importe del certificado aprobado por el ar- 
tíículo anterior, a favor del contratista Carlos 
B. Peuser.

Art. 3*? — Este gasto se imputará a la cuen
ta corriente “REPARTICIONES AUTARQUI- 
CAS Y MUNICIPALIDADES CUENTA CO
RRIENTE ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA”

Art. 4? — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N? 9725—E.
. SALTA. Marzo 31 de 1954.

Expediente N° 1105—L—1954.
Visto este expediente en el que la Maestra 

de la Escuela de Molinos, dependiente del Con
sejo General de Educación de la Provincia., 
señorita MARIA ESTHER LOPEZ, solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones'' del artícu
lo 37 de la Ley 774; reformada por Ley 1341",

SALTA, Marzo 31 de 1^54. 
Expediente N9 1109|S| 19§4.

Visto este 
tra de la 
del Consejo 
vincia señorita Nelly del Carmen Salinas, solí- • 
cita el benea 
ticipada, de 
del art: 37 
1341; y

» expediente por el que la Maes- 
Escuela de Carrillos, dependiente 
General de Educación de la Pro

icio de una jubilación ordinaria art 
conformidad a las disposiciones 

de la Ley 774, reformada por Ley

y CONSIDERANDO:
CONSIDER.ANDO:

RICARDO Jo DURAND
Luis A» Borelli

Que por Resolución N9 5369 —J— (Acta N° 
136) de fecha, 31 de marzo en curso, la H. Jun
ta de Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia hace lugar a 
lo solicitado por encontrarse la recurrente com 
prendida en las disposiciones de la Ley de la 
materia; hvNflSB

Que por resolución N9 5371 —Ú— (Acta N9
136) de fecha 31 de marzo en curso, la H. Jun 
ta de Administración de l¡a Caja de Jubilacio- 

ones de la Provincia de Salta hanes y Pensi
ce lugar a ]o solicitado por haberse dado cum
plimiento a
la Ley de la materia;

las disposiciones establecidas por

Es Copia:
Pedro Andrés Arra?32-

[efe de Despacho del M. de E. F. y O Pública?

DECRETO N9 9724—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N<> 1137|A|954.
VISTO este expediente por el que Administra 

ción General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación y pago Certificado N9 4, corres
pondiente a la obra “Canal Oeste de Desagüe 
en la ciudad de Salta”, emitido a favor de la 
Empresa Carlos B. Peuser, por la suma de 
$ 228.287.09;

Por ello y atento a 
taduríaí General,

lo informado por Con-

El Gobernador
' D E C R

de la Provincia
E T A

B. Peuser, por la suma de

intervención previa de Con
de la Provincia, páguese por

oportuna rendición de cuenta, 
228.287.09 m|n. (DOSCIENTOS
MIL DOSCIENTOS OCHEN-
PESOS CON 09| 100 MONEDA

Por ello, atento a lo 
ñor Fiscal de Estado a 
la facultad conferida 
la Ley 774;

dictaminado por 
fs. 13 vta. y en 
por el artículo

el se- 
uso 
46

de
de

Por ello, atento a lo dictaminado por 
ñor Fiscal de Estado, a fs. 13 y en uso 
facultad co
Ley 774;

inferida por el artículo 46

el se
de la
de la

El Gobernador de la Provincia
G obemcrdor de ¡ la Provincia

D E C R E T A :
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 5369 
—J. (Acta N9 136) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones ¿e la Provincia de Salta, cuya par 
te dispositiva establece:

— • Apruébase la Resolución N9 5371 
—J— (Acta N9 136) dictada por la H. Junta 

| de Adminis;
y Pensiones
sitiva establece:

“Art. I9 — ACORDAR a la Maestra de la 
1 Escuela de Molinos, dependiente del Consejo 
‘•'General de Educación de la Provincia, seño-' 
rha MARIA ESTHER LOPEZ, Mat. Ind.. N9 

“1.953.526, el beneficio de una jubilación oi- 
iinaria anticipada, de conformidad a las dis- 

• posiciones ¿el art. 37 de la Ley 774, reforma
ba por Ley 1341, con un haber jubilatorio 
“básico mensual de $ 3.76.47 (TRESCIENTOS 
“SETENTA Y SEIS
‘Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
“condicionado a liquidarse con más los aumen
tos fijados por Ley 954 y decretos comple- 
“mentarios, sujeto a las disposiciones del art. 
•J93, párrafo 2*? de la Ley 1628, desde el día 
“en que deje de prestar servicios.
“Art. 2o — FORMULAR cargos 
“y -al patronal por las sumas 
“(OCHOCIENTO SIETE PESOS
“CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 
“1.291.41 (UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
“Y UN PESOS CON CUARENTA Y UN CEN- 
‘ TAVOS MONEDA NACIONAL), respectiva
mente de conformidad a las disposiciones del 
“art. 23 de la Ley 774, importes que serán 
“atendidos con el producido adicional estable
cido por el art. 17 ines. 4) y 10) de la Ley 

[“citada”

PESOS CON CUARENTA.

a la afiliada 
de $ 807.13 
CON TRE-

Art. 19

bación de la paja de Jubilaciones 
de la Provincia, cuya parte dispo-

‘Art. 1*? — ACORDAR J a la Maestra de la 
le Cerrillos, dependiente del 'Conse

de Educacióxf de la Piorincia, se
“Escuela
"jo Gencia'
í ñorita NELLY DEL CARMEN SALINAS, Mat. 
“Ind. N° 9.
;dación ore inaria anticipada, de conformidad 
“a las disp
■ reformada
“latorio básico mensual de $ 349.68 m¡:
“CIENTOS
“CON SESE
‘ NEDA NA i
“se con mái
“y decreto! complementarios desde el día ez¡ 
“que deje

.466.820, el beneficio de una jubi-

diciones del art. 37 de la Ley 774; 
por Ley 1341,: con un haber ju’L- 

(TRES
CUARENTA ¡ Y NUEVE LESOS 

ENTA Y OCHO CENTAVOS MO- 
CIONAL), condicionado a liquidar- 
s los aumentos- fijados por Lev 954

’ “Art. 2o

Art. I9 — Apruébase el certificado N9 4, co
rrespondiente a la obra “Canal Oeste de De
sagüe en la Ciudad de Salta a, favor de la 
Empresa Carlos
$ 228.287.09

Art. 29 — Con 
taduríaí General
Tesorería General a favor de ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, 
con cargo de 
la suma de $
VEINTIOCHO 
TA Y SIETE
NACIONAL), para que con dicha suma haga 
efectivo el importe del certificado aprobado. 
por el artículo anterior, a favor del contratis
ta Carlos B. Peuser.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputara a’ la 
cuenta “REPARTICIONES AUTARQUICAS Y

de prestar servicios.

— FORMULAR cargos a la afilia- 
‘da y al patronal por lás sumas de $ 736.53
‘(SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

CINCUENTA CENTAVOS MONEDA
L) y $ 1.178:40 m[n. (UN MIL 
SETENTA Y j OCHO PESOS CON
’A CENTAVOS MONEDA NAC-TO-

“CON
‘N^ciONA
“CIENTO
“CU AREN*]
“NAL), respectivamente, ¡en concepto de dife- 
“rencias de un mayor aj
“a las disj
4 importes que serán atendidos con el produci
do adiciors
“4) y 10)

¿orte de conformidad
osiciones del árt. 23 de la Ley 774,

al establecido por el artículo 17 mis .• 
dé la Ley citada”.
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Art.
en el

29 — Comuniqúese, publique.se, insértese 
Registro Oficial y archívese.

Es c
Pedro Andrés Arraisz

Tefe Q’c

bpia

RICARDO X DURÁND
Luis A. Borelli

ela, señora Elba Rosa Peralta de Medina, so - 
licita el beneficio de una jubilación ordinaria 
anticipada, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 37 de la Ley 
Ley 1341; y

774, reformada por

Ache, solicita el beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada, de conformidad a las dis
posiciones del artíículo 37 de 
formada por Ley 1341;

la Ley 774, re-

CONSIDERANDO:
y

Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
CONSIDERANDO:

DECRETO N9 9727—E.
iSALTA, Marzo 31 dé* 1954.'

’ Expe:
VISTO estas actuaciones en las que la Re

gente 
te del
ta María Carlota Pérez, solicita el beneficio 
de un 5, jubilación extraordinaria, de confor
midad
1628;

diente N9 1108—P—54.

de la Esceula . de la Merced, dependien- 
Consejo General de Educación, señori-

Que per Resolución N9 
136) de fecha 31 de marzo 
ta de Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse la 
comprendida en las disposiciones 
de la materia;

5405 —J. (Acta N9 
en curso, la H. Jun

recurrente 
de la Ley

a las disposiciones del art. 39 de la Ley 
y

Por ello, atento a lo dictaminado 
ñer Fiscal de Estado a fs. 15 vta. y en 
de la facultad conferida por el artículo 
de la Ley

por el se-
USO

46
774;

CON EIDE.RANDO:

la H. Junta de Administración de la

mediante resolución N9 5370 —J— (Ac- 
136), hace lugar a lo solicitado por en-

Que
Caja ce Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia,
ta N9
contraise la recurrente comprendida en las dis" 
posiciones de la Ley de la materia;

Por
señor Fiscal de Estado a 
actuaciones y en uso de la facultad conferida 
por el

ello, atento a lo dictaminado por el 
fs. 12 vt-a. de estas

El

Art. i?

art. 53 de la Ley 1628,

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art.
—J—
del corriente año, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiores de la Provincia, cuya parte disposi
tiva establece:

19 — Apruébase la resolución N9 5370 
Acta N? 136) de fecha 31 de marzo

> “Art.
“Escuela. La Merced, dependiente del Con- 
“sejo General de Educación de la Provincia, 
“señoril:
“Ind. 4
“extraoi
“dones
“ber jubilatorio básico mensual de $ 388.85 
“(TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PE- 
“SOS O
“MONEDA N AGINAD condicionado a liqui- 
“darse :cn más los aumentos fijados por Ley 
“954 y Decretos complementarios, sujeto a las 
“disposiciones del art. 93, .párrafo 29 de la 
“lev 1628, desde la fecha en que deje de pres 
“tar servicios”.

Io — ACORDAR a la Regente de la i

a MARIA CARLOTA PEREZ, Mat. 
9 1951298, el beneficio' de una jubilación 

ordinaria, de conformidad a las disposL 
¡ del art. 39 de la Ley 1628, con un ha-

SON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS

■ en el R
’;o — Comuniqúese publiques®, insértese 
i sgistro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Borelli

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

E? Co
■ Perl

?ia:
“o /Andrés Arrarsz 
Despacho del M. de E. F. y O. Públicos

!TO N9 9728—E.DECRE1 
~ SALTk, Marzo 31 de 1954.

Exped
Visto

tra de
del Consejo General de Educación de la Provin

lente N9 1106|M.|1954,
este expediente por el
la Escuela de Cerrillos, dependiente

que la Maes-

Que por Resolución
-136) de fecha 11 de
Junta de Administracin de la
clones y Pensiones de la Provincia de Salta,
hace lugar a lo solicitado por haberse dado 
-cumplimiento a todos
cidos por la Ley de la

N<? 5398
marzo

J— (Acta 
en curso, la 
Caja de Jubila-

N9
H.

los requisitos estabie- 
materia;

Por ello, atento a lo
ñor Fiscal de Estado . a fs. 26 y en uso 
facultad
Ley 774,

dictaminado por

conferida por el artículo 46

el se
de la
de la

El Gobernador d© la Provin^íq
DECRETA:

— Apruébase la Resolución N? 5405 
—J. (Acta N° 136) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, cuya 
■parte dispositiva establece:

.‘Art. l-° — ACORDAR a la Maestra de la 
‘Escuela de Cerrillos, dependiente del Consejo í 
“General de Educación de la Provincia, se- 
“ñora ELBA. ROSA PERALTA DE MEDINA, 
“Mrt. Ind. N9 9.466.704, el beneficio de una 
‘ jubilación ordinaria anticipada de conformi- 
“dad a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
“774, reformada por Ley 1341, con un haber 
“jubilatorio-básico mensual de $ 481.65 (CUA
TROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
“SESENTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA 
“NACIONAL) condicionado a’ liquidarse con,más 
“los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
“complementarios, desde la fecha en que de- 
“je de prestar servicios, sujeto a las disposi
ciones del art. 93, párrafo 29 de la Ley Í628. í 

“Art. 29 — FORMULAR cargos a la afilia- 
“da y -al Consejo General de Educación de la 
“Provincia, por las sumas de $ 1.119.13 (UN 
“MIL CIENTO DIEZ Y NUEVE PESOS CON 
“TRECE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
”y $ 1.819.65 (UN MIL OCHOCIENTOS DIEZ 
“Y NUEVE PESOS CON SESENTA Y CINCO 
“CENTAVOS MONEDA NACIONAL), respec
tivamente, en concepto de diferencias de un 
“mayor aporte de conformidad -a las disposi
ciones del art. 23 de la Ley 774, importes que 
“serán ■ antendidos con el producido adicional 
“establecido por el artículo 17 ines. 4) y 10) 
“de la Ley citada”

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. i^cártace 
r-n el’ Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Lms Ao Borelli

Ef Copia:

Pedro Andrés Airasíz
‘efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 9729—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N9 1097|A|1954.
Visto éste expediente por el que el Maes

tro de Dibujo de la Escuela General Urquiza 
dependiente, del Consejo General de Educa
ción de la provincia, don Alejandro Pares

— Apruébase la Resolucin N° 5398 • 
fecha 11 de marzo 
por la H. Junta de

Art. 1°
—J— (Acta N9 136) de 
del año en curso, dictada
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, 
tiva establece:

cuya parte disposi-

‘ Art. 19 — APROBAR la 
fria comente -a fs. 15.

información suma-

“Art. 29 — Aceptar que
“Pares Ache abone a esta Caja mediante amor 
‘ tizaciones mensuales del diez (10%) a descon
tarse de su haber jubilatorio, una véz acor- 
“dado dicho beneficio, la suma de $ 767.67 
“m|n. (SETECIENTOS SESENTA Y SIETE 
“PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) en que se ha estable-

el señor Alejandro

“cido el cargo' del árt. 20 ■ Decreto Ley 93161 
“46, formulado por la Sección Ley 9316|46, 
“Instituto Nacional de Previsión Social.

“Art. 39 — ACORDAR al Maestro de Dibu- 
“jo de la Escuela General Urquiza, dependien- 
“de del Consejo General de Educación de la 
“Provincia, señor ALEJANDRO FARES ACHE 
“Mat. Ind. 521132, el beneficio 
“don ordinaria anticipada, de 
‘ las disposiciones del art. 37 
“reforjada por Ley 1341, con
“de servicios reconocidos y declarados compu- 
‘tables 
“tituto
'haber 
hm|n.
“PESOS CON VEINTINUEVE
“MONEDA NACIONAL) a liquidarse desde 
“la fecha en que deje de prestar servicios, 
“con más los aumentos fijados por Ley 954 
“y decretos complementarios, sujeto a las dis 
“posiciones del art. 93, párrafo 29 de la Ley 
“1628.

de una jubila- 
conformidad a 
de la Ley 774, 
la computación

por la Sección Ley 31.665|44 del ins- 
Nacional de Previsión Social con, un 
jubilatorio básico mensual de $ 595.29 
(QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO'

CENTAVOS

“Art. 49 MANTENER lo dispuesto por Reso- 
“lución N? 5397 —J— (Acta N° 136) en cuán- 
“to a la forma de atenderse los cargos formu- 
“lados en la misma.

del beneficio acordado 
condicionado al ingre- 
de $ 3.032 m|n. (TRES

“Art 5o — El pago
‘en el art. 39, queda
‘so precio de la suma
“MIL TREINTA Y DOS PESOS MONEDA
“NACIONAL), en concepto del cargo art. 20 
“del Decreto Ley 9316|46, por parte de la Séc

publique.se
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“ción Ley 31.665|44 del Instituto Nacional de 
“Previsión Social”.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ai chívese.

. RICARDO J. DURAND
Lms Ao Borelli

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Lfe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 973$—E.
SALTA, Marzo 31 de 1954.
Expediente N9 1101|E|1954.
Visto este expediente por el que la Maestra 

de Música de la Escuela Alberdi, dependiente 
del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señorita Azucena E'chazú, solicita el 
beneficio de una jubilación ordinaria antici
pada, de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341;

y CONSIDERANDO:

Que por Resolución N9 5383 —J— (Acta N9 
136) de fecha 31 de marzo del año en curso, 
la H. Junta de Administración de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia ha
ce lugar a lo solicitado por haberse dado cum
plimiento a las disposiciones establecidas por 
la Ley de la materia;

“cido el cargo art. 20 del Decreto Ley 9316| i 
“46, formulado por la Sección Ley 31.665 ¡44 
“del Instituto Nacional de Previsión Social

“Art. 29 — ACORDAR a la Maestra de Mú- 
“sica de la Escuela Alberdi, dependiente del 
“Consejo General de Educación de la Provin
cia, señorita AZUCENA ECHAZU, Libreta Cí- 
“vica N9 9461814 el beneficio de una jubilación 
“ordinaria anticipada, de conformidad a las 
“disposiciones del art. 37 de la Ley 774, refor 
“mada por Ley 1341, con la computación de 
“servicios reconocidos y declarados computá
bales por la Sección Ley 31.665|44 del Institu
to Nacional de Previsión Social, con un haber 
“jubilatorio básico mensual de $ 332.71 m|n. 
“(TRESCIENTOS TREINTA Y DOS -PESOS 
'?‘CON SETENTA Y UN CENTAVOS MONE- 
“DA NACIONAL), a liquidarse desde la fecha 
“en que deje de prestar servicios, con más los 
“aumentos fijados por Ley 954 y Decretos com 
“plementarios, sujeto a las disposiciones del 
“art. 93, párrafo 29 de la Ley 1628.

“Art. 3o — MANTENER lo dispuesto por 
“Resolución N9 5382 —J— (Acta N° 136). en 
“cuanto a la forma de atenderse los cargos 
“formulados en la misma.

electos esta 
sabe 
reco 
para

licitado 
pública
1 ¡segundo a 
(margen der 
bre, 20 Has 
catastro 403 
Chicoana.— 
tará proporc^onalmente 
medida que 
río.

ecidos por el¡ Código de Aguas, 
que TOMAS-SANTOS tiene so- 

ocimiento de J concesión de agua 
irrigar con un caudal de 10,5 

derivar del rio Rosario ó Toro 
cha) por una) acequia sin nom- 
del inmueble* “Monte Grande’, 

ubicado en El Carril, Dpto. de 
estiaje,

SALTA, 31

ADMINISTR

10667

COMERCIO

YACIMIENT

Por ello, atento a lo dictaminado por 
ñor Fiscal de Estado a fs. 20 y en uso 
facultad conferida por el artículo 46 
Ley 774;

el se
de la 
de la

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

! “Art. 49 El Pago del beneficio acordado en 
|fel art. 2°i queda condicionada al ingreso

¡ “previo de la suma de $ 1.361.04 (UN MIL 
I “TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
i “CON CUATRO CENTAVOS MONEDA NACIO

“NAL) en conceptos de cargo art. 20
“creto Ley 9316|46¿ por parte de la 

. “Ley 31.665¡44 del Instituto Nacional
“’úsión Social”

¡SB
Art. 2P — Comuniqúese, publíquese,

-r el Regirlo y archívase.

del De-
Sección 
de Pre-

insértele

Art. I9
—J— (Acta N? 136) dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia de Salta, cuya 
parte dispositiva establece:

— Apruébase la Resolución N° 5383 RICARDO J. DURAND
Liáis Ao Borelli

Pedro Andrés Arrans
J fe dfe Despacho del M. de E. F y O. PúbHeap

‘■'Art. Io — ACEPTAR que la señorita AZU 
“CENA ECHAZU abone a- esta Caja mediante 
“amortizaciones mensuales del diez (10%) por 
“ciento a descontarse de su haber jubilatorio 
“una vez acordado dicho beneficio la suma de 
“$ 367.16 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIE- 
“TE PESOS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS 
“MONEDA NACIONAL) en que se ha estable-

EDICTOS CITATORIOS

10628 — EDICTO CITATORIO. A
HEF: Eqpte. 13.397)47
p.¡70.—1—

TOMAS SANTOS S.
los

r.

EDICTOS SUCESORIOS N9 10641 —

Se-N9 10646 — EDICTO. El Señor Juez de 
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y' emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO JIMENEZ o 
FRANCISCO GIMENEZ o FRANCISCO r GRE
GORIO GIMENEZ Y COSA o FRANCISCO 

Y COSAR. Hábilita- 
, Santa.— Salta, de 
. URRIBARRI Secre-

GREGORIO GIMENEZ 
se la feria de Semana
abril de 1954.— ANIBAL
tario

e) 6|4 al 19|5|54

SUCESORIO El Señor Juez 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure cita y emplaza por treinta dias 
a herederos y acreedores de TELESFORO- 
CHOQUE y FRANCISCA SOTO DE CHOQUE 
Waldemar Simensen.— Escribano Secretario

e) 5|4|54 al 19|5|54

de

N9 10638 — SUCESORIO. Él Sr. Juez de 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de DANIEL 
BURGOS MARTE ARENA — Salta, Diciembre 
23 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 5¡4|54 al 19|5|54

LICIT

disminuya

de marzo

la potación se reajus- 
entre los regantes a 
el ¡ caudal del citado

de ¡1954.

CIQN GENERAL DE AGAS

e) 1? al 14|4|54.

CIONES ! PUBLICAS

IMSTERIO DE INDUSTRIA Y-

E LA NACION

S PETROLIFEROS FISCALES

(E.N.D.E.)

PUBLICAS YS. N9 86 y 87.— 
Licitación Pública por el térmi-

LICITACION
“Llámase

“no de 10 días a contar desde el día 10 de 

 

‘abril para 1^ Contratación de Mano de Obra 

 

“para los trabajos de pinturería en Campa
mento Vesp 
“la Red Cloa

“ta completa 
“60.000 m|n.
“tura se reali 
“Y.P.P. del
“día 23 de a

cio y Tablillas, é Intalación de 
al en Campamiento Aguaray, has 

las sumas de $ 109.000 y $ 
respectivamente, y cuya aper
ará en la Administración de los 
orte, Campamento Vespucio, el

ril de 1954, a ¡horas 11 y 12 res
pectivamente”. )

“Salta".

“Por pliegos 
“rigirse a la . 
“mentó Vesp 
“Y.P.F., cali

Ing| Armand J. Venturini : Administrador.

planos y demás consultas, di—' 
dministracióníde Y.P.F., Campa- 
cio, y Representación Legal de
Deán Funes) N° 8, ciudad de

i e) 9 al 23¡4|54

N’ 10639 . SUCESORIO. El Sr. Juez de
’ 5

Primera Nomi|nación cita y qmplaza por trein

 

ta días a herederos y acreedores de HELIA 
E CASTI'ELLÁ o de HELIA FA

HAZU' DE CASTIELLA — Sal-

RA RUIS E

ta, Diciembre

ANIBAL UR

FARA RUIZ

28 de 1953.

IBARRI Secretario.

e) . 5|4I54 al 19:5|54

N9 10637 —| SUCESORIO:; Juez Cuarta No

 

minación Civil cita por treinta días interesa
dos sucesión osé Demadel ÁVILA.
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Salea, Marzo 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEN Escribano Secreta
rio.

e) 2|4 al 17|5¡54

N<? 
de 4a

1Ó630 --SUCESORIO: El Señor Juez 
Nominación C. y C. cRa y emplaza por 

30día| a herederos y acreedores de Cruz ó
Cruz o Rosa Cruz Anastacia Gamarra, 
que hagan valer sus derechos.— -Salta, 

’o 4 de 1954.

Rosa
para
febrer
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 1?|4 al 14|5|54

N<?
Tercera Nominación Civil y Comercial cita y 
empla 
dores
Salta
JULI

10622 TESTAMENTARIO: Juez de-

iza por treinta días a herederos y aeree- 
de Rosario Constanzo de Mac. Farlín. 
Marzo 29 de 1954.— Lascano, Secretario 

D LAZCANO UBIOS Secretario Letrado 
e) 1*?|4 al 17|5-54

10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se-N9
ñor Juez en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nomiiación cita por treinta días a acreedores 
y herederos dé JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA, 
de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MARDTA, Escribano Secretario.

bajo apercibimiento de ley. — Salta, 19

e|31|3|54 al 14|5|54.

10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
a herederos y acreedores sucesión Emi-

Ny 
días 
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación Civil y Comercial.— Salta, 22 de mar 
zo de 1954.

e) 30|3 al 11|5|54

N9
tanci;
Civil
res de MARIA VALERO de GIL para que ha-

- .-gan
. -días
habilitó
4¡a.
SALTA,
Waldí

10608 — Jorge L. Jure, Juez de la Ins
ta, del Juzgado de 4a Nominación en lo 
y Comercial, cita a herederos y acreedo-

valer sus derechos. Editas por TREINTA 
en el Boletín Oficial y Foro Salteño. Se 

la Feria Trlbunalicia de Semana San

29 de marzo de 1954.
emar Simesen Secretario

e) 30|3 al 15[5|54

- N<?
Prim
Civil
días

10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
vra Instancia y Cuarta Nominación en lo 

y Comercial, cita y emplaza por treinta 
a herederos y acreedores de JUAREZ, To
ba jo apercibimiento de ley. — Salta, 25 de

Marzo de 1954. — 'WALDEMAR A. SIMESEN, 
Escri baño Secretario.'

’ e|29|3 al 11|5|54.

10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez deN?
Nominación cita por treinta días a los in

teresados, acreedores o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1)54.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado.

e|29|3 al 11|&|54.

10600 — TESTAMENTARIO. — El JuezN?
de instancia 2% Nominación en lo Civil y 

Comercial de la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes se crean 
con derechos en la sucesión testamentaria, de 
don ANTONIO CADENA. — Salta, Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario. •

e|29|3 al 12|5|54.

N° 10591
Rod0lfo 

ción Civil 
acreedores
e. Ignacio o Ramón Puentes

Salta,

Tobías Juez (Je la. Primera Nomina 
cita por tpfeinta 
de Paula Santos 

días a herederos y 
dfe Puentfes, Aurelia 
Santos.
marzo 11 de 1954.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario 

fe|25¡3|54 al. 10|5|54

N° 10590.
Rodolfo Tobías, Juez de Primera Nominación 

Civil y Comercial cita por treinta días a herede 
ros Y acreedores de Juana Zferpa Palacios de 
Zavalía.

Sajta, marzo 22 de 1954
JULIO' LAZCANO UBIOS
Secretario Letrado

e|25|3|54 af 10|5|54

N? 10579 — EJ Jufez de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a heredaos y acreedores de Miguel Grfe 
gorio o Gregorio. Aguirre. — Salta, Marzo de 
1954 — JULIO LAZCANO UBIOS.

- . Q e|24|3|54 al 7|5|54. .

N° 10574 — Oscar P. López, Juez de Pri
mera Instancia en -lo Civil y Comercia1, Pri_ 
mera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de María Francisca 
Genesi de Pepfejnak o francisca María Che- 
nessi de pePelnak.— Salta, Marzo 15 de 1951 
Julio Lazcano Ubios.— Secretario Letrado.

e) 23[3 al 5¡b|54

N? 10573 — Luís R. Casermeiro, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Segunda 
henderos 
Domingo 
1954. ' 
ANIBAL

Nominacióu, cita por treinta días a 
y acreedores de Domingo Roy ó 

Roy Morales.— Salta, Marzo- 22 de

URRIBARRI Escribano Secretario, 
e) 23|3 a] 5|5]54

N? 10572 — EDICTO SUCESORIO.— El 
Juez Dr. Oscar P. López, cita por treinta 
AVELINA’SAEZ DE PEREZ — Salta, 22 de 
Marzo de 1954— JULIO LAZCANO UBIOS 
Secretario.

fe) 23|3 al 6|5¡54

N? 10567 .— SUCESORIO. El Señor Juez de 
Cuarta Nominación Civil cita Por treinta días 
a.herederos y acreedores de FERNÁNDO LCL 
PEZ y PETRONA AGUIRRE DE LOPEZ': 
Scdta, Marzo 12 ¿e 1954. WALDEMAR,, SIMEN 
SENj Secretario-. '

e) 2213 al 5|5|54

N<?. 10566 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

de La Viña, cita y emiplaza por 30 días a 
herederos Y acreedores ¡de la extinta, Doña 
Juana Nuñez, bajo apercibimiento legal- 
La Viña, 21 de "febrero de 1954.

e) 22|3 al 2|4|54

N? 10565 — JUICIO SUCESORIO:
Jo -é Angel Cejas, Juez de Paz Propietario'

La' Viña, cita, y emplaza por 30 días a 
acreedores de la . extinta. Doña

de
herederos y
Lina Tecla Ramos de Guerrero, bajo aperci
bimiento legal.
La Viña, 22 de febrfero de 1954.

• ' e) 22|3 al 2|4|54.

N? 10562 — SUCESORIO. El Juez de la- 
Instancia y 4a- Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don ALBERTO DE JESUS RAMOS. Salta 
16 d-e marzo de 1954. WALDEMAR SINMEN_ 
SEN. Secretario.

' e) 22]3 al 7|5'54

N° 10556
En el juicio: Sucesorio de Rom-ejio ó Romeli-o Ni 
colds Agüero y Angela SísiierO de Agüero "el SL 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por 30 días en los diarios "Boletín Oficial" y Fo 
ro Saltfeuo", a los que se cOn'siderfen con derecho 
a ésta ¡sucesjón, bajo apercibimiento de Ley.— 

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI 

Sfecretario Escribano 
-e[17|3|54 al 4|5]54

N9 10554 ' EDICTO
El señor Jufez de Tercera Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
heredferos 'y. acreedores de ANTONIO DIEB.

Salta, Marzo 15 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
fe|17|3|54 al 4|5|54

N? 10550 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nominación eh lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y 
emplaza a heretferos y fecreedores de doña Caro 
lina Saboyido de REIMUNDINo

Salta, 15 d?e Marzo dfe 1954.
Escrobano Secretario

e|17|3|54 al 4|5|54

YLOHVHJWO UO1O3H OQSHdJV
N° 10521 — SUCESORIO; El Sr. Juez de 3^ 

días a herederos y acreedores de ANDREA 
Nominación en lo Civil cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y Acreedores de .NICO 
LAS JORGE.. — Marzo 9 de 1954. — ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

e|10]3|54 al 26|4|54.

N<? 10515 — EDICTO SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
marcial, cita y emplaza a acreedores y herede 
ros de FRANCISCO SANCHEZ, pOr treinta días, 
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bajo apercibimiento (Je Ley. — S.alta, noviembre 
16 de 1953, — E. GILIBERTI DORADO'. Escri
bano Secretario.

e|10]3|54 al 26|4|54.

N<? 10497 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Cuarto Nominación en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA CRISTOFANO o CRISTO 
FANI DE S'ANTILLA'N. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano S« 
cretarjo.

e|3 al 20|4|54.

N° 10495 — El Juez de Instancia y 3^ Nomi 
nación en lo Civil y Comercial, cita pOr trein 
ta días a acreedores y herederos de EMILIO 
AQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

e|8|3 al 20|5|54,

POSESION TREINTAÑAL

N° 10519 — POSESORIO. — El Dr. Luis R. Co 
sermeiro, Juez de 2^ Nominación Civil y Cotíier 
cial, cita por treinta cKas a interesados en pose 
sión treintañal deducida por ELlCEO TOMAS TAR 
GAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto» 
Cafayate. Límites: Norte oon José Tarcaya; Sud: 
Río Cal chaqui: Oeste: Pedro Lázaro Aveüdaño y 
Este: Cruz Medina y Sucesión Galarce. — Ca
tastros Nros. 8 y 149. — Salta, 9 de Marzo d!e 
1954. — ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.-

e|10|3|54 al 26|4|54.

REMATES JUDICIALES

N9 1G666 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN BASE

El día Jueves 22 de Abril de 1954. a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BA
SE: Un camión marca “Qhevrolet5' modelo 
1935, motor N° T.R.—52188999, patente munici
pal N9 4340, que se encuentra en poder de su 
depositario judiciaLSr. Salomón Sivero, domici
liado en Avda. San Martín 386. Ordena Sr. 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial 
en autos: “EMBARGO PREVENTIVO FELI
PE MARTINEZ CANTERO vs. SALOMON 
SIVERO” Exp. 33142|953. En el acto del remate 
el 20G como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del comprador.

e) 9 al 22[4¡54

N<? 10665 — POR FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

Por disposición del Sr. Juez de ‘Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación y de conformidad a lo resuelto en 
“autos” FRANCISCO CORREA Vs. SOCIEDAD 
■MINERA GUFRE DE EXPLOTACION EXPLO 
RACION” Exp. N9 20875|53. el día Lunes 31 de 
Mayo de 1954, a horas 19 en mi oficina de 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema
taré con base do $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS
CIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M'N.), 

equivalante a las dos terceras partes de su 
valor de compra, las 35 acciones del Sr. Argen
tino Excequiel Freytes Casas sobre la Mina 
ELVIRA situada en el “Pueblo y Campo Co
lorado” lugar denominado San Gerónimo Vie
jo. Departamento de la Poma, Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F. 4. Libro 2. R. Minas de 
la Delegación Autoridad Minera Nacional de 
■Salta,— En el acto del remate el importe in
tegro de la subasta.— Publicaciones: “Boletín 
Oficial5' y Foro Salteño — Comisión de aran
cel a cargo del comprador.
Francisco Pineda Martiliero.
del 9|4 al 24|5|54

N9 10660 — POR ARTURO SALVATIERRA 
E-N LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL SIN 
BASE:

El 26 de Abril de 1954, a las 11 hs. en calk 
San Martín 194, remataré SIN BASE ,1o si 
guíente: Una maquina para café EXPRESS; 
Una maquina cortadora de fiambres: Un mos
trador de dos metros y medio; Dos mostradores 
chicos con vitrina; Cinco mesas chicas y diez 
sillas, las que se encuentran en poder del Sf 
Gregorio Cintas nombrado depositario judi
cial. El comprador entregará en el acto el trein 
ta por ciento de su importe y a cuenta del 
mismo. Ordena Excma. Cámara de Paz Letrada 
(Secretaria N9 1) en juicio: Embargo Preven- 
tino Francisco Castilla vs. Gregorio Cintas. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edio 
tos; Boletín Oficial y Norte. A. Salvatierra 
Martiliero.

e) 8 al 2614I54

N9 10659 — POR ARTURO SALVATIERRA 
F’N LA CIUDAD DE METAN JUDICIAL SIN 
BASE.

El 26 de Abril de 1954, a las 17 hs. en Puey 
rredón esq. Arenales de la Ciudad de Metan 
remataré SIN BASE lo siguiente: Una maqui
na garlopa; Una máquina Tupí: Un mofor 
eléctrico marca “CHARLEREY5' de 4.75 H.P 

transmisión completa y un galpón con.cha- 
-rs ce Ondalix, los que se encuentran en po" 
-7e" de don Madelmo Osores nombrado depo
sitario judicial. El comprador abonará el trein 

ror ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. Ordena Sr. Juez de Primera Instan- 

■m Ternera Nominación en O. y C. en juicio 
‘Ejerutivo Ermelinda Perentini de Marini vs 
^adelmo Osores” Edictos Boletín Oficial, Fo
ro Salteño y Diario El Tribuno 2 publicacio- 
npq. Colisión de arancel a cargo del compra
dor.— A. Salvatierra — Martellero.

e) 8 al 26|4¡54

N<? 10650 — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL EN LA CIUDAD DE ORAN

El día 20 de abril de 1954 a las 11 horas, 
en Lamadrid 268 de la Ciudad de San Ramón 
de la Nueva Oran, remataré, con la base de 
DOCE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, di 
ñero de contado y en un solo block, lo siguien
te: Una heladera marca GENERAL ELECTRICA 
N9 155123—C.W.S. 19—21 C. 774 U.S. Patente 
1964525 con un motor de % caballo Wetts 220; 
Una conservadora para helados de seis tubos 
con capacidad para cien litros de helados mara
ca GENERAL ELECTRIC con motor de 1|3 II.

P. de 115 Wtts. A. D. 8291;’ Una Cafetera mar 
Ica URBE ■ de dos canillas ¡completas N9 11480

Una vidriera mostrador de ;2. mts. de largo por . 
ochenta centímetros de alto y por sesenta cms, 
de ancho; Dps estanterías de madera de cedro 
Un mostrador de cedro; Cinco mesas plegadas 
“ ’ Tres vidrieras y una Doce sillas e madera
máquina para dhurrros, los que se encuentran 
en poder dell depositario judicial señor Angel 
Stamelako, domiciliado en Lamadrid 268 de laT !
Ciudad de Oran. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Ordeña Sr Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación C. y C. en. 
Juicio: Ejecución Prendaria: Banco Provincial 
de Salta vs. [Angel Stamelako. — Edictos “BO 
LETIN OFICIAL” y “Norte”. —> Arturo Salva
tierra. — Martiliero Público.

¡ e) 7 al 20|4|54

N9 10627 —
JUDICIAL F
SE $ 1.600.01

5OR JOSE ALBERTO CORNEJO" 
:NCA EN LA ¡CALDERILLA BA-

3 Mayo de 1954 a las 18.— horas 
>no: Deán Fünes 169, remataré 
de UN MIL SEISCIENTOS PE
ÍA NACIONAL, o sean las dos 

el in

El día 17 d 
en mi escrit 
con la base 
SOS MONEE
terceras partes de la avaluación fiscal: 
mueble rural con derecho dp agua para riego, 
compuesto de la mital Sud" de la finca deno
minada “SAI 
ubicada en el 
tamento de 
con extenciór 
5.029.— mts. 
la otra mitad 
Lozano* al Si 
zález Monten* 
Pncheta y al

N ROQUE”, ó “CALDERILLA’' 
Partida de La Calderilla, Depar
ta Caldera, de ésta Provincia,.
i de 60.— mts. de frente, por 

de fondo, limitando, al Norte,
o de la misma finca de Manuel 
ikd con propiedad de Juan Gon-: 
igro; al Este cumbres del Cerro 
peste con el Río de La Caldera., 

inscripto al .'(rio 32(j asiento 5 del li
le I de la Caldera. Nomenclatu- 
Partida 99—yalor fiscal de $ 
comprador entregará el veinte

I precio de venta y a cuenta de] 
.isión de arancel a
Ordena Sr. Juez

Nominación b.

•bro 1 de R. di 
ra Catastral: 
2.420.00 — El 
cor ciento del 
mismo.— Conl 
comprador.— 4 
tancia 
Embargo Pro^knhv?—Oncatifo 
Agustín Marcos Vera. i

cargo de] 
de Primera Ins 
y G. en juicio: 
S. R. Ltda. vs.

í°|4 al 14;5¡54

N9 10625 —I POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAIJ — Balanza marca Andina.

El 19 de abril p. a las 17 í horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Prkmera Instancia Cuarta Nomina
ción en juicio Ejecución prendaria Andrés Pe- 
drazzoli vs. Urbano Balverdi venderé con la 
base de un mil quinientos. $esos una balanza 
semi automática modelo B. marca Andina Nc 
9371 con abanica lateral.— En el acto del re-’ 
mate treinta dor ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo.— Comisión de arancel s 
cargo del comprador. 1

ej 1o b] 19 4’54

N? 10585 ;
POR FRANCISCO PINEDA

JUDICIAL. UNA FINCA EN; CHICOANA —
Ei día 13 dfe Maryo de 1954, a lias 18 hor.as"en mi 
escritorio cajle fceneral Perón 208, remataré con
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con lee baLge de $ 57.733.32, equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal, la finca 
denominada San Felipe o Charcal ubicada en 
©1 Pa cido de El Tipal? Departamento de Chicoa 
na de esta Provincia, con Ja atención que dan 
sus títulos, de 164 Hectáreas, 94 oreas, 89 metros 
cadralos, 47 decímetros cuadrados. Limites Ge 
n©ral- 
co y 
na y
de Pedro I. Guanuco y otros. Por ©I Este, con la 
finca
con propiedad de Pedro Guanuco y otros, cami 
no de Santa Ro^a al Pedregal, con Campo Aje 
gre ds Natalia y Marceo Gutiérrez y La Isla de 
Alberto Colina. Estando sus títulos inscriptos a 
folio 
del Li

*s Norte: Con propiedad de Ignacio Guanu 
□tros; ''La Isla" de }a suc. cíe Alberto Coli 
con río de Fulares. Por el Sud, propiedad

j zana 114— Parcela 5— Ordena Sr. Juez 2% No 
minación *en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahu'Crma. •

En el acto d©l remate, el 20% como seña y a 
Cuanta ¿el precio — Comisión de arancel a Car 
go del comprador — Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salteño — D¡arío El Tribuno, 3 publicac¡o 

. nes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

venta y a cuenta d© misino. Comisión d© 
arancel a cargo del comprador. Ordena Exw 
Cámara -d© Paz Letrada (Secretaría N? 1) 
en juicio: Ejecutivo: E. PaUavicini S.A.C. vs. 
María E. Vda. de Camú:

/ 1 3|3 a] 13|4|54

Santa Rita de Luis D'Andrea y Por ej Oeste,

355, esifento 339 y a folio 348, asiento 330 
bro 16 de títulos Capital.

fielatura catastral N — 312. En ej acto delNome
remate 20% efe seña y a cuenta de precio. Publi 
^acio^es en Boletín Oficial y ForO Sajteño. —Co 
*nisió 1 de arajncél a cargo del comprador. Ordfe 
na e]
mercial 4 Nominación. — Expediente número 17. 

,'uicio Ejecutivo Zazzariní Prino v. s. 7uñiga 
ando T.

Juez de- Primera Instancia en lo Civil y Co

e|8 al 26|3|54O

580,
N'orm

e|24|3 al 6|5|54

N° 10493 — Por ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL

CASA EN ESTA CIUDAD BALCARCE N<? 35|41

BASE: $ 106.666.-—

día 26 de Marzo de 1954 a las 17 horas en

de 106.666, equivalente1 a las dos tere©

casa ubicado en esta ciudad cali© Baleare©

N? 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA 

BASE $ 16.266.66
El día 26 d© Abril a las 18 horas, en mi ©s 

critoriO: Deán Funes 169, remataré, con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL, o sean1 las dos tere© 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca d© 
nominada “SAN ANTONIO” o “SAN ROQUE" 
ubicada ©n el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de ©sta Provincia, con 
extensión según título de Cuatro cuadras de fren 
te de Sud a Norte, aproximadamente, por una 
legua efe Este a • Oeste, limitando al Norte con 
propiedad de Ensebio Palma, al Sud con .pro 
piedad de Abraham Fernández, al Este con las 

i, cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cia y al Oeste cOn el Río de La Caldera, están 
do su título inscripto al folio 402, asiento 3 del 

- libro Primero de R. de I. de la Caldera. Nomen 
datura Catastral: Departamento < de La Caldera 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El cOm 
piador -entregará ©1 veinte por ciento d©! precio 
de venta y a Cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador — Ordena se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina 
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo Alberto Vidal 
vs._ Agustín Marcos Vera.

e|8|3 al 20|4|54.

CITACIONES A JUICIOS

N° 10664 — EDICTOS: El señor Vocal de 
la Exorna. Cámara de Paz Letrada Dr. Ramón 
S. Jiménez cita y emplaza por el tremino de 
veinte dias al señor Daniel Vergara para que 
comparezca a juicio por cobro de pesos inicia
do’ por Don Teodoro Peralta,, bajo apercibimien
to de nombrársele un defensor. “Ad litera” qu° 
lo represente en juicio. Habilítese la feria d* 
semana santa.— Salta, Abril 5 de 1954. 
ERNESTO RAUL RENEA Secretario 

e) 8|4 al 7|5|54

señalada con l°s Nros 35 al 41; extensión

de frente sobr© la calle Baleare©,■ en la lí 
d© Sud a Norte, de allí, al Oeste treinta y un

El
Buenos Aires 12 de está ciudad, remataré co^ 
Base
ras partes de su avaluación pericial, el terrena 
con
'entre las de Eva Perón# antes Caseros y Espa
ña,
§egú 1 su título doce metras Cuarenta cenfím© 
tros
nea
metros noventa centímetros, desd© este punto 
sigue al Sud, para formar el contrafrente, seis 
metros cinco decímetros, desde donde dobla ha
cia el Este quince metros,, noventa, y cinco centí 
metr os; y desefe. allí vuelve hacja -el Sud cin 
co metros noventa centímetros, desde cuyo pun 

ma definitivamente rumbo al Este quince m« 
noventa y

to te
tros
2a línea de la 

u metro.

cinco centímetros hasta dar con 
calle ounto de partida del p©rl

catastral tiene una superficie deSegún plano 
trescientos noventa y nueve metros con vejntio 

decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
María Cornejo de Frías; Sud, propiedad de 

Este, calle Balear ce y 
e, propiedad de Lucía Linares d© Cornejo- 
o folio 27— asiento 2 del libro 12— de R.

Capital. Catastro 3685—Sección H— man

cho 
de 
Felipe y Miguel Paz; al 
Ces’
Títul 
de ;

CONTRATOS SOCIALES

N° 10633 — PRIMER TESTIMONIO ES 
CRFTURA NUMERO .CINCUENTA Y CINCO

1
N? 10474 — POR JOSE ALBERTO CoRNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN EMBARCACION

BASE § 13.800.

El dia 19 de Abril -de 1954, a las 18 horafé, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, rematare 
con la base de Tr©ce mil ochocientos pesos 
moneda nacional o sean las dos terceras paA 
tes de Su avaluación fiscal, el inmueble ubi
cado fen la -calle 9 d© Julio entre ¡as de E¿>. 
Paña y 6 d© Setiembre del Puebo de Embare.- 
ión, Departamento de General San MoTúii 

de ésta Provincia. Mid© 27.75 mts. de líente 
ñor 36. mts. de fondo, según título inscripto 
a! folio 53 asiento 53 del libro G. d© títulos 
de Orán, limitando al Noiaoest© cali© 9 de 
julio, al Sud-^st© lote 8. al Sud_o©ste lote. 14 
y a1 Nor-efít© lote 9. Nomenclatura Catastral. 
Parada 230 de San Martín Manzana 5— Par. 
ce’a 17 Valor fiscal $ 20.700. El comprador 
entregará el Veinte por ciento del proejo d©

No 10559 — EDICTO:
Jorge L. Jure, Juez fen lo CM1 y Comercial 
de Cuarta Nominación en el juicio de divL 
sión .de condominio iniciado por daño LUISA 
CORNEJO DE MATORRAS, ' com© sucesora a 
título particular d©l Doctor Abraham Carne., 
jo, contra don Julián Matorras Cornejo, citj 
y emplaza Por el término d© veinte dias c 
todos aquellos que s© Consideren con derecho 
Sobre 3a finca denominada “ARBALLO \ ub’ 
cada en ©1 Departamento de Anta, con una 
superficie de cinco mil doscientas diez y ochr 
hectáreas y comprendida dentro de los si 
gu i entes límites generales: NORTE: ‘Tozo 
Cercado” de N. Fernandez y “Fuerte Viejo” 
de Fe Toranzos y O. Morales; SUR: “ARBA- 
LLITO” de Luisa Cornejo de Matorras: ES. 
TE: “GONZALEZ, del Dr. Abraham Cornejo; 
v OESTE: “ANTA” de Benigno Córdoba Y 
Juño T©nreyros y “La Represa” de Gonzá
lez y otros: para cuyo fin se Publicaran los 

‘edictos de Ley en ©1 Boletín Oficial y “Foro 
S a1 teño.

Salta. marzo 11 de 1.954.

Wa1 demar A. Simesen Escribano Secretario
e) 18¡3 al 14)4154

INSCRIPCION DE
M ARTILLERO

N? 10592 — OSCAR P. LOPEZ, Juez C. y 
C. la. Nom. Hace saber qu© s© tramita lo© 
autos: ABDO JOSE S|lnscripción de marti. 
Pero. Exp. 33.545)54.— Alfredo Héctor Cama- 
rotta. Escribano Secretario.

SALTA, 25]3|54.
e) 26|3 al 6)4¡54

SECCION
CONSTITUCION DEFINITIVA D-E LA SO- Argentina, a los -doce dias del mes de febre-

CIEDAD C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, 
COMPAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
ORAN.— En la’ ciudad de Salta, República

ro -de mil novecientos cincuenta y cuatro, an
te mi FRANCISCO CABRERA, escribano au
torizante, titular del Registro’ número cinco
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“años de edad, casado con doña Brígida Ma- 
“ría Angélica Stella, empleado, domiciliado en’ 

£’a calle Víctor Martínez número doscientos 
“cuatro, primer piso, y don José Constante 
“Butta, argentino, de cincuenta y un años ¿e 
‘edad casado con doña Josefina Callom, ar- 

“gentino, domiciliado en la baile Sarachaga 
“número cuatro mil doscientos sesenta y nue- 
“ve; todos los comparecientes mayores de edad, 
be este vecindario, persona de mi conoci

miento, doy fe, y dicen:.— Que confieren 
“Poder Especial a favor de don José Domin-. 
“go Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y don 
“Juan Carlos Botto, para que procediendo con

“junta, separada o alternativamente, ejecu
ten los siguientes actos: a) Solicitar del Po- 
“der Ejecutivo de la Provincia de Salta, de 
‘esta República, la aprobación de los Estatu
aos y el otorgamiento de la personería jurí
dica de la sociedad denominada C.I.F.O. Com 
“pañía Industrial Frigorífica Oran, Sociedad 
“Anónima, pudiendo aceptar las modificado- 
“nes que la Inspección de Sociedad Anónimas 
“de la Provincia de Salta, o el Poder Ejecu
tivo sugiera con arreglo a las Leyes, b) Pa
ña que conseguidos estos objetos otorgue an
te mí Escribano de la Ciudad de Salta la es
critura de constitución definitiva de la So- 
“ciedad, c) Para verificar los trámites necesa
rios a fin de inscribir el contrato en el Re
gistro Público de Comercio de esa Provincia. 
“Al efecto lo facultan para, que se presente 
“ante las autoridades respectivas de la men

cionada Provincia de Salta con planillas, cer
tificadas y demás que corresponda, se notifi- 
’t‘que de las resoluciones que se dicten, las ape
re, abone gastos, impuestos y demás que co
rresponda,, solicite recibos y cartas de pago, 
“y efectúe declaraciones, aclaraciones é inscrip- 

. “clones y practique en fin cuantos actos, ges
tiones y diligencias se. requieran para el me- 
“jor desempeño de este mandato.— Leída y 
‘ratificada firman con los testigos don Loren- 
“zo Palacios y don Juan Miguel Llanos, veci- 
“nos. hábiles, mayores de edad y de mi cono- 
Cmiento, 'doy fe. M. Rívero Haedo.— Emilio 
“Verrascina.— Angel Verrascina.— M. Rívero 
9‘Haedo.— Rafael Larguía.— Brandoni.— F. 
“Alberto Brana.— Luis J. Peuriot.— José Bu- 
“tta— Testigo L. Palacios.— Testigos Juan 
‘Miguel Llanos. Hay un sello. Ante mí:'A. May 
M'Gp.— Concuerda con su matriz que pa
ño al folio cinco mil ciento veintiocho del Re
gistro doscientos veintiséis, doy fe.— Para los 
“apoderados expido el presente testimonio en 
“dos sellos nacionales de dos pesos número un 
“millón quinientos sesenta y un mil ochocien
tos cincuenta y seis y el presente inclusive,

“que sello y firmo en el lugar y fecha de su 
“otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: Bo
tto: Vale.— A. May Zuñiría. Hay un sello. 
“Colegio de Escribanos de la Capital Federal 
“y Territorios Nacionales en ejercicio de las 
“facultades que le confiere el Artículo 44 de 
“la Ley 12.990 Certifica que el sello y firma 
“rué obran en el sellado fiscaLN? 1561857 per
tenecen al Escribano Don Alberto May Zuñi
ría y que el instrumento reviste Ta^ formas ex
ternas de Ley. Buenos Aires 26 Nov. 1953. 
“Francisco • V. Grandinetti—Colegio de Escriba- 
“no—Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y 
“nueve de Enero de 1954. Queda agregado ña-

y testigos, comparecen los señores FERNAN
DO ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAR 
EMILIO WETSS, casado, vecinos de la ciu
dad de Buenos Aires, de esta República, de 
tránsito en esta, mayores de edad, hábiles, 
de mi conocimiento, doy fé, -como de que el 
primer concurso en su carácter de socio de 
C.I.F.O. — .SOCIEDAD ANONIMA, COMPA
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN, 
cuya personería y habilidad para este otorga
miento como la existencia legal de la entidad, 
lo justifica con el testimonio de las actuacio
nes producidas por la Inspección de Socieda
des Anónimas, Civiles y Comerciales de la Pro
vincia de Salta, para el otorgamiento de la 
personería Jurídica donde se insertan inte

gramente los estatutos sociales y el decreto’ del 
Poder Ejecutivo de la Provincia, por el que 
se le acuerda el carácter de Personería Jurí
dica, expedido por el señor Sub Inspector de 
dicha Repartición don Eduardo R. Urzagasti, 
con fecha cuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro; el señor Oscar Emi
lio Weiss concurre en nombre y representa
ción de los señores: CARLOS MILES RIVE- 
RO HAEDO, EMILIO VERRASCINA, ANGEL 
VERRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO HAE
DO, RAFAEL NEMESIO LARGUIA, GERAR
DO JOSE BRANDONI, doctor FELIX ALBER
TO BRANA, LUIS JULIAN PEURIOT, y don 
OSE CONSTENTE BUTTA, socios que inte
gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad Anónima, 
Compañía Industrial Frigorífica Oráh,- acre
ditando su personería con el testimonio de po
der especial que tengo de manifiesto, y que 
transcripto dice: “Primer Testimonio. Escri
tura número dos mil cincuenta y tres. En la 
■‘‘cuidad de Buenos Aires, Capital de la Repú

blica Argentina, a trece de noviembre ce mil 
“novecientos cincuenta y tres, ante mi Escri
bano autorizante y testigos que al final se nom 
brarán, comparecen los señores Carlos Mi- 
tes Rívero Haedo, argentino, de cincuenta V 
“un años de edad, casado con doña María Te- 
tesa Livingston, comerciante, domiciliado en 
“la calle Libertad número mil trescientos quin 
“ce, don Emilio Verrascina, italiano, de cuaren 
“ta y nueve años de edad, casado con doña 
“Wanda'Bértuzzi, comerciante, domiciliado en 
“la calle Tucumán número doscientos cincuen
ta y cinco; don Angel Verrascina, italiano, 
“de veintisiete años de edad, soltero, comercian 
“te, domiciliado en la calle Callao número mil 
“cuatrocientos setenta y tres; don Mariano 
“Francisco Rívero Haedo, argentino, de cuaren 
“ta y seis años de eaad, casado con doña El- 
“sie Krasting, empleado, domiciliado en la

“calle Tucumán número mil seiscientos noven
ta y nueve; don Rafael Nemesio Larguia, 
“argentino, de cuarenta y dos años de edad, 
“casado con doña Josefina García Fernández, 
“comerciante, domiciliado en la calle Cerrito 
“rardo José Brandoni, argentino, de veinti- 
“número mil ciento setenta y nueve; don Ge- 
“dos años de edad, empleado, domiciliado en 
“la calle Daniel de Solier número mil ciento 
“cincuenta y dos; el doctor Félix Alberto Bia
ba, argentino, de cuarenta y seis años de 
“edad, casado *con doña María Peuriot, odon
tólogo, domiciliado en la calle Entre Ríos nú- 
“mero mil ciento sesenta y uno; don Luis Ju- 
(“lián Peuriot, argentino, de cuarenta y seis 

“jo N° 294 corriente a fs.| 561|562. Tomo 33 
“del Reg. de Mandatos. María I. Blasco. Ene. 
“¿el Registro Hay un sello”.— Es copia fiel, 
“doy fe;— y) los comparecientes dicen:—Que 
‘en la Asamblea celebrada en la Ciudad de San 
“Ramón de la Nueva Oran, el trece . de No
viembre de Aiil novecientos cincuenta y tres, 
los accionistas que suscriben el acta que se 
reproduce en el testimonio i antes referido, re
solvieron constituir definitivamente dicna so
ciedad anónima, aprobándose en el mismo ac
to los estatutos que deban , regirla.— Que so
licitado del Ppder Ejecutivo de la Provincia el

í
reconocimiento de la Personería Jurídica de la 
sociedad de referencia y la aprobación de sus Es
tatutos, dictóse previo los tramites de estilo, el 
decreto correspondiente transcripto también en. 
el referido testimonio.— Que verificadas las con
diciones exigidas en el artículo1 trescientos diez

y ocho del Código de comercio, y en cumpli
miento de lo proscripto en el artículo tresciem 
tos diez y nueve del mismo. Código, declaran 
Que elevan dor este acto á escritura pública 
los Estatutos de la -Sociedad “C.I.F.O”— So
ciedad Anónima, Compañía Industrial Frigo
rífica Oran y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución ¡ definitiva, cuyos • 
originales obra en el expediente número sie-? 
te mil seiscientos veinte y ¡ siete del año mil 
novecientos cincuenta y tres de la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
de la Provincia, los que se j reproducen en el 
testimonio que se protocoliza en esta escritu
ra, expedido por la nombrada repartición_
Leída que les fué ratificaron su contenido, 
firmando para constancia cqn los testigos don 
Antenor Otero y don Víctor Onesti, vecinos, 
hábiles, ’de mí conocimiento,; doy fe.— Redac-

| ta-7a eiú cinco sellos notariales de tres pesos 
| cincuenta centavos cada, uno, números treinta; 
• y siete mil trescientos nueve al treinta y sie-’ 
te mil trescientos trece— Sigue a la que con 
el número anterior termina - al folio trescien
tos sesenta y ocho.— Sobre,, raspado: provin

cia— Cientos spua— Butta: Vale.— F. E. PEU
RIOT.— C-t|r E. WEISS'— Tgo: A. Ote
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Aúte mí: FRANCIS
CO CABRERAL— Escribano. Hay un selló y una 
estampilla.— CONCUERDA, con su martiz qué
pase ante mí, ¡doy fe.— TESTIMONIO— ACTA 
DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
Ciudad de Sc.p Ramón de la Nueva Orín a 
les 13 dias de3 mes de Noviembre de Mil No
vecientos Cincuenta y Tres, reunidos en el 
local de la cable 25 de Mayo 240, los señores 
CARLOS MILES ° RIVERO HAEDO, EMILIO 
VERRASCINA.] -ANGEL VEpRASCINA, RA
FAEL NEMESIO LARGUIA,! MARIANO RIVE 
RO HAEDO, GERARDO JOSE BRANDONI, 
FERNANDO ESTEBAN PEURIOT, LUIS JU

LIAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA’ 
y FELIX ALBERTO BRANA, siendo las diez 
baio la presidencia del Señoi* CARLOS RIVE
RO HAEDO, [llevando a efecto un propósito 
anterior, se resolvió contityir una sociedad 
anónima que se denominará *‘CTFO” S.A. Com 
oañia Industrial Frigorífica 0rán“ y que se
rá regida por los estatutos que se transcriben 
a continuación los qué previa lectura, fueron 
aprobados por unanimidad.—; ESTATUTOS:— 
NOMBRE DOMICILIO, OBJETO Y DURA
CION: 'Artículo NQ 1: Bajo "la denominación
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de ‘‘CIFO‘- Soc. Anon. Compañía Industrial 
Frigorífica Orán, queda constituida una Socie
dad Anónima con domicilio legal en la . Ciu
dad de Orán, San Ramón de la Nueva Oiján — 
Provincia de Salta, República Argentina,- sin 
perjuicio de las sucursales o domicilios espe
ciales que en cualquier punto de la República 
o del Exterior, resuelva establecer su Direc
torio, pudiendo fijarse o no á las Sucursales, 
un capital determinado.— Artículo N9 2: La 
duración de la Sociedad se fija en noventa y 
nueve años, a contar desde la fecha en que se 
apruebe su Personería Jurídica, pudiendo ser- 
prorrogada o disuelta antes de ese término por 
resoh clones de la Asamblea General de Accio 
nistas. El año comercial de la Sociedad, empieza 
el pr.mero de Enero y termina el treinta y 
uno le Diciembre de cada año— OBJETO 
DE IA SOCIEDAD: Artículo N<? 3: Esta So 
dedal tiene por objeto la explotación de la 
concesión acordada al Señor" Fernando E. Peu 
riot por el Honorable Consejo Deliberante de 
la Ciidad de San Ramón de la Nueva Oran 
segur Ordenanza Municipal N° 31(53 ratifica
da por la Honorable Legislatura, según Ley 
N<? 1€29, sancionada el 28 de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres, y promulgada el día 

siete Jde Septiembre del mismo año, por el Po
der Ejecutivo de la Provincia de Salta.— O pa
ra la realización de su objeto la Sociedad podrá: 
a) Realizar toda clase de explotaciones indus- 
dustriales, financieras, ganaderas, agrícolas y 
forestales.— b) Explotar, comprar, vender, per
mutar, usufructuar o arrendar negocios, indus
trias o explotaciones agrícolas, ganaderas o fo
restales.— c) Adquirir, comprar y recibir en pa
go, vender, permutar, usufructuar, hipotecar o 
gravar en cualquier forma, y dar o tomai 
en arrendamiento el uso de marcas de fabrica 
y de' comercio; patentes de invención, privile
gios y concesiones, sean nacionales o extranje
ras, y en general, toda clase de bienes muebles 
é inmuebles.— d) Ejecutar todos los actos ju
rídicos a que diera lugar la eficaz tutela de 
los intereses sociales, presentarse ante toda au
toridad judicial y administrativa con amplitud 
de poderes, tanto en el país como en el extran
jero, en defensa de sus legítimos derechos.— 
e) Emitir debentures, nominativos o al porta
dor. en las formas y condiciones determinadas 
por el Directorio.— f) Establecer Agencias de 
Representaciones, Sucursales, suprimir o ceder 
ampliar o transferir las existentes, asociarle 

o fusionarse parcialmente con otras empresas 
o negocios previa autorización de una Asam
blea Extraordinaria, o adquiridos en la forma 
y condiciones que mejor conviniera, hacer re
gistrar y adquirir en nombre propio marcas 
de fábrica, venderlas o transferirlas, o acep
tar su transferencia, o depositarlas en nombre 
propio y de terceros, asi como adquirir y de
positar fórmulas y procedimientos de fabrica
ción de invención patentes, etc.— Podrá ade
más ocuparse de consignaciones, representa
ciones y distribuciones de todo artículo rela
cionado directa o indirectamente con su ramo 
La especificación que antecede es enunciativa 
y no limitativa, pudiendo la Sociedad realizar 
en general, por intermedio de sus representan
tes legales, todos los -actos y contratos que di
recta o indirectamente tiendan a favorecer su 
desarrollo.— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu

lo 4o: El Capital autorizado se fija en un mi
llón de- pesos moneda nacional de curso legal, 
dividido en diez series de cien mil pesos de 
igual , moneda cada serie, las que estarán a su 
vez divididas en mP acciones de cien pesos 
moneda nacional cada acción.— Las primeras 
tres series de-acciones ordinarias quedan sus
criptas habiéndose abonado en el acto de la 
suscripción de los Trescientos mil peoss mone
da nacional correspondiente el diez por cien
to, o sean mil pesos moneda nacional. Las 
siete series restantes serán emitidas en las 
épocas y condiciones de pago que establez
ca el Directorio, el que podrá también resol
ver si se emitirán solamente acciones ordina
rias, o si se emitirán en parte acciones pre
feridas. En el caso de resolverse que algunas 
de las series restantes se emitan en acciones 

preferidas, las mismas percibirán un dividen
do preferente no acumulativo, que no podiá 
ser superior al nueve por ciento anual no acu
mulativo, y será ’ abonado a los tenedores de 
estas acciones, de acuerdo a lo que dispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las acciones 
preferidas tendrán preferencia para devolución 
del capital en caso dé 'liquidación de la So
ciedad. No podrá emitirse úna nueva serie 
de acciones sin que la anterior esté totalmen
te suscripta, y pagada por lo menos en un 
diez por. ciento. Artículo 5?: ’ Las acciones y 
los certificados provisorios serán firmados por 
el Presidente o el Vive-Presidente y un Di
rector de la Sociedad, y se emitirán de .acuer
do con los artículos trescientos veintiséis y 
trescientos veintiocho del Código de Comercio 
Las acciones podrán emitirse en títulos de una, 
cinco o más .acciones.— Artículo 6o: Las ac
ciones, una vez pagadas integramente serán 
emitidas al portador y mientras no estén to
talmente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos. 
Las acciones son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que un sólo propietario por 

cada una de ellas. En caso de mora de un ac
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein
ta dias siguientes, el Directorio podrá decla
rar caducos sus derechos de accionistas, con, 
referencia a las acciones cuyo pago se encuen
tra en mora, quedando a beneficio de la. So
ciedad las cuotas pagadas y proceder de acuer 
do a lo dispuesto en la última parte del ar
tículo trescientos treinta “y tres del Código de 
Comercio. Las resoluciones del Directorio de
berán ser uniformes para todos los accionistas 
en las mismas condiciones.— Artículo 7?: El 
Directorio queda autorizado para entregar ac
ciones liberadas, cuya emisión haya sida au
torizada previamente, en pago parcial o to
tal de los bienes, mercaderías, llave de nego

cios, indemnizaciones por adquisiciones o res
cisión de contratos o de cualquier adquisición 
que hiciera la Sociedad. En el caso de adqui
rirse bienes en pago de los cuales se entrega
sen acciones de la Sociedad, dichos bienes re
presentarán siempre un valor equivalente al 
de las acciones dadas en pago y se incorpora
rán como parte real e integrante del activo 
social, requiriéndose en cada caso una reso
lución expresa del Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 8?: La Sociedad será administrada 
por un Directorio compuesto de cuarto a sie

te miembros titulares, de acuerdo con lo que 
resuelva la Asamblea en el acto de la elec
ción, debiendo elegirse además dos suplentes. 
Los miembros titulares y los suplentes son ree
legibles. Los primeros durarán tres años en sus 
funciones, renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año y los últimos, un año, 
para ser elegido Director de la Sociedad, se 
requiere depositar en la Caja Social o en la 

¡ de un Banco, a la orden del Directorio, cien 
acciones ordinarias o preferidas o indistinta
mente, que serán devueltas a su propietario 
un año después de terminado su mandato. Las 
acciones depositadas quedan en garantía del 
fiel cumplimiento del mandato.— Artículo 9?: 
Si por cualquier causa llegaren a faltar Direc
tores titulares y no fuera posible formar quo
rum aún con la incorporación de los Directores 
suplentes, el Síndico nombrará interinamente

los reemplazantes, eligiéndolos entre los ac
cionistas, dando cue'hta de dichos nombra
mientos en la primera Asamblea General de 
los Accionistas que se celebre.— Artículo’ 109; 
El Directorio tiene los más amplios poderes 
y derecho para dirigir, administrar y represen
tar a la Sociedad, salvo en los casos determi
nados por la Ley o por los presentes Estatu
tos como de resorte exclusivo de las Asambleas 
Son atribuciones y obligaciones del Directo
rio: a) Vigilar el buen funcionamiento de la 
Sociedad.— b) Nombrar y revocar, cuando lo 
sea necesario al Gerente o Gerentes y todos 
los empleados superiores de la Sociedad, que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar las 
garantías a prestar, determinar sus funciones, 
sueldos y gratificaciones y otras remunera
ciones, establecer sus facultades y acordarles 
los poderes necesarios, c) Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos los actos 
judiciales y extra judiciales, como ante todos

los poderes y reparticiones nacionales, provin
ciales y municipales, comprar y vender bie
nes muebles e inmuebles, adquirir o instalar 
fábricas, comercios o asociarse en la explota
ción de los mismos y en general realizar to
dos los actos previstos en el artículo tercero.— 
d) Establecer las nuevas Agencias Sucursales 
y representaciones que creyera oportunas. Ce 
der, modificar y transformar las acciones exia 
tentes de la Sociedad, constituyendo con una 
o más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
la, linea general de los negocios que deben- 
seguir el ó los Gerentes, en cumplimiento de 
sus facultades y vigilar el fiel cumplimeínto de 
estas líneas directivas.— e) Emitir las accio
nes del capital autorizado y las nuevas ac
ciones que pudiera resolver una asamblea Ex

traordinaria por aumento de capital. En este

caso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
al mercado, serán ofrecidas a los poseedores 
de las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rrata. f) Emitir debentures con o sin garan
tía, de conformidad a las disposiciones lega
les vigentes g) Convocar las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias.— h) Presenta! 
anualmente a la Asamblea General Ordina
ria la memoria sobre la marcha de la Socie
dad, el balance general, el inventario y la 
cuenta demostrativa de ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 
la distribución de las utilidades realizadas .— 

i i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
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conferir parte de sus atribuciones, para una 
inmediata vigilancia de la marcha de la so
ciedad, a una reducida Comisión de sus miem
bros. También podrá conferir cargos adminis
trativos a alguno o algunos de sus miembros, 
con la remuneración que se fije y con cargo 
de dar cuenta a la Asamblea. Artículo 11?; 
El Directorio designará anualmente de su se
no en su primera reunión a un Presidente 
a un vice-presidente y a un Secretario, que 
son reelegidos y quedan en sus cargos hasta 
la elección de sus sucesores.— El Directorio 
se reunirá cada vez que lo requiera la buena 
marcha de la Sociedad y como mínimo seis, 
veces por año y será convocado por el Presi
dente o quién lo sustituya o a instancia de dos 
de sus miembros, o por el Síndico.— Toda ci
tación para reunión del Directorio, tendrá que 
indicar fecha, hora y lugar de la reunión — 
Los Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgando 
poder a otro Director.— Artículo 12*?: Para se
sionar validamente el Directorio, se requiere 
la presencia de la mitad más uno de sus miem 
bros titulares.— En el caso de que por cual

quier motivo no se pudiera formar quorum 
con los Directores titulares, que se -llamará pa
ra reemplazar al o a los Titulares ausentes a 
los Suplentes, observando el orden de votos 
conseguido y en el caso de empate, se sortea
rá.— Cuando deba reemplazarse definitiva
mente a un Director titular, se procederá en 
la misma forma.— Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario reu
nir los votos de la mitad más uno dé los pre
sentes.— En caso de empate, el voto del Pre
sidente se contará doble.— Elc mandato del 
suplente que entra a reemplazar a un titular, 
terminará al celebrarse la primera Asamblea 
Ordinaria.— DEL PRESIDENTE Articulo 13°: 
Son atribuciones del Presidente: 
las sesiones del Directorio y las Asambleas Ge
nerales Ordinarias y Extraordinarias de ios 
Accionistas— b) Cumplir y-hacer cumplir los 
Estatutos y las resoluciones tomadas por el 
Directorio o por las Asambleas, c) Firmar 
el Secretario las actas de las sesiones del

con
Di-

conrectorio y de las Asambleas, estas últimas 
juntamente con los dos accionistas delegados, 
d) Ejercer la representación jurídica y comer 
cial de la Sociedad y resolver cualquier asun 
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable, con cargo de dar cuenta al Di
rectorio en la primera sesión.— e) Hacer uso 
de la firma social en unión con el Secretario 
u otro miembro del Directorio.— DEL VICE 
PRESIDENTE Artículo 14?; El Vice-Presiden- 
te reemplazará al Presidente en todas sus fun
ciones en 
SINDICO: 
Ordinaria 

caso de ausencia de éste.— DEL 
Artículo 15°: La Asamblea General 
de los Accionistas, nombrará anual

Síndico y un Síndico Suplente ymente un
sus funciones serán las determinadas por el 
artículo trescientos cuarenta del Código de 
Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo le?: La inmediata adminis
tración 
ciedad, 
rentes, 
prestar 
sarias. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
po y todas sus ’ actividades a los intereses de la

y dirección de los negocios de la So
podrá estar a cargo de uno o más Ge- 
elegidos por el Directorio, debiendo 
las garantías que se consideren nece-

ni tomar parte en negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 
constará en acta y no podrán dar fianzas.— 
DE LAS ASAMBLEAS: Artículo 17?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día, y 
hora fijada por el Directorio, y a más tardar, 
dentro de los cuatro meses de la terminación 
de cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se
rán sometidos a la consideración de los Ac
cionistas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
anual ctel Directorio sobre la marcha de la 
Sociedad, balance -general, inventario y cuenta 

. demostrativa de ganancias y pérdidas corres
pondientes.— b) Informe del Síndico.— c) Pro 
puesta de distribución de las utilidades reali
zadas.— d) Eventuales propuestas, sea del Di
rectorio, sea de los accionistas que las hubie
ran formulado por escrito, a lo menos quince 
días antes de la convocatoria de la Asamblea. 
La Orden del Día de la Asamblea deberá con
tener todas las eventuales propuestas, no pu- 
diendo tratarse en la misma, asuntos que no

figuran en aquella.— Artículo 18°: La Con
vocatoria de la Asamblea se hará con avi
sos publicados en el Boletín Oficial y en 
un diario de la Ciudad de Salta, durante 
quince días a partir de los dieciseis días anterio
res a la fecha de la Asamblea.— Los avisos ue 
convocatoria contendrán la Orden del dia.~ 
Artículo 19°: Para que la Asamblea pueda cons 
tituirse, será necesaria la presencia de Accio
nistas, que representen como mínimo la mitad 
más uno del capital suscripto.— 
dose este número en la primera 
se llamará para una segunda en 
artículo anterior, por espacio de 
con doce de anticipación, teniendo entonces 

No reunién- 
convocatona, 
la forma del 
diez días y

lugar la Asamblea cualquiera que sea el nu
mero de Accionistas presentes__Artículo 20?: 

a) Presidir , Los accionistas deberán depositar sus accio-
nes o un certificado de depósito otorgado por 
un Banco, en la Caja, de la Sociedad, hasta 
dos dias antes de aquel señalado para cele
brarse la Asamblea.— Artículo 21?: Las elec
ciones de Directores, Directores Suplentes, Sin 
dicos y Síndico Suplente, se efectuará por bo
letas firmadas o por aclamación.— Artículo 
22(?: Toda acción de derecho a un voto, con la 
restricción establecida por el articulo trescien 
tos cincuenta del Código de Comercio.— Las 
resoluciones de las Asambleas se tomarán por 

dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
tengan el mayor número de acciones, se
les escrutadores de la^ Asamblea, siempre 
no formen parte del Directorio.— Las

mayoría de votos presentes, salvo en el caso 
de las Asambleas Extraordinarias, y como lo 
establece el Presente Estatuto— Artículo 23?: 
Lgs 
que 
rán 
que 
asambleas serán presididas por el Presidente 
o Vive-Presidente del Directorio, y en caso de 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc
torio más anciano de los presentes.— Articu
lo 24?: Los Accionistas que no puedan interve
nir personalmente en las Asambleas, pueden 
hacerse representar por carta poder, que será 
entregada a la Secretaría de la Asamblea, 
antes de iniciarse el acto.— El Secretario del 
Directorio será también el Secretario de la 
Asamblea y el acta se inscribirá en un libro 
de Actas especial.— El acta de la Asamblea 
se leerá a la misma y aprobada, será firmada

‘ el Secretario, y dos accio- 
designarán antes de levantarse 

mío 25°: Las Asambleas ex

por el Presidente, 
nistas, que se ( 
la sesión.— Arbíci 
traordinarias tendrá lugar a? convocación -ex
presa del Directorio o del Sípdico, a requeri
miento de acc 
gésima parte del 
último caso, el

; Asamblea Extraordinaria dentro de los trein
ta dias de soli
dose las publicaciones, en la forma prevista 
en, el artículo 
Asambleas Extha-;
la misma forma
rán en las mismas condiciones.

. Cuando se trata
mentó de Capital B) Disolución de la 
ciedad.— C) R 
más casos del í 
cuatro del Códigi

onistas que representen la vi- 
capital suscripto.— En este 

Directorio deberá convocar la

átada su convocación, ilación?

dieciocho.— Artículo 26?: Las 
.ordinarias se convocarán en 
de las Ordinarias y se efectúa- 

Artículo 
de deliberar sobre: A)

27°: 
Au-
So- 
deDforma de los ¡ Estatutos y 

artículo trescientos cincuenta y 
3 go de Comer pío, para que la

de las tres quintas partes de las 
tas, preferidas u ordinarias y 

de acciones ¡que representen 
para que las ¡deliberaciones de

unas de las ¡acciones suscríp- 
ordinarias.— ¡Estas dísposicio- 

i para la primera como según-
— Artículo 289: Las resoluciO' 

la Asamblea jen la forma arri 
(bligan a todos los demás ac- 
a los' que no hayan asistido a 

.as salvedades f previstas en los

Asamblea funcione valederaménte será, necesa
rio el depósito 
acciones süscrir 
la concurrencia 
dicho capital y 
la Asamblea Extraordinaria ¡ sean valederas, 
deberán ser temadas por el voto favorable 
de la mitad más 

1 fas preferidas p i 
nes regirán tanto 
da convocatoria 
nes tomadas po? 
ba expresada, 
cionistas, aún 
la, misma, con 
artículos trescientos cincuenta y fres y tres
cientos cincuenta 
mercio.— DISTRIBUCION DE LAS UTILI
DADES: Artículo 29"?: 
quid as y realizí 

¡ anual después 
1 ración de los 
¡ nadería y las amortizaciones normales del ejer ■ 
cicio, practicada 
determinen las 
vigencia/ el Di 
cantidad que juague conveniente, basta, un má
ximo de diez 
al o a los Ger 

y cuatro del Código de'Co-

De lás utilidades li- 
das que resulten del balance 

c e haberse efectuado la depu- 
crédítos a cobrar y de la mer-

5 con arreglo Ja las bases que 
lisposiciones reglamentarias en 

úrectorio podrá ; disponer de la

I )or ciento para habilitaciones 
•mtes y demás empleados que

y celo en la defensa de los 
¡ a sociedad, se

¡I
lie ha habilitación, esta suma ól: ■
1 bastos Generales y será dis> 

íorma que determine el Direc-

havan hecho

habilitaciones ún importe que 
por ciento de las utilidades,

.por su actividad
interésese® de 
acreedores a di 
rá pasada por 
tribuida en la 
torio; en el caso que el Directorio resuelv¿* 
destinar para 
excede el diez
tendrá que solicitar la "aprobación tíe ¡a 
Asamblea.— Se 
ciento para el
porte restante 
guíente: El dos 
te; El seis por 
del Directorio, ¡ 
las sesiones, cuando la Asamblea resuelva que 
el Directorio se 
miembros titulares.— Si por resolución de la 
Asamblea, el 
un número menc 
porcentaje del 
bro menor.—

| La suma necesa:

apartará luego, el cinco por 
fondo de reservé legal y el im- 
se distribuirá en la forma si- 
í por ciento para el Presiden- 
ciento a los ciernas miembros 
en razón de du asistencia de

componga eri total de siete

Directorio fuera! integrado por 
r de miembro^, se reducirá el 

uno por ciento por cada miem- 
E1 uno por ciento al Sindico.— 

úa para abonar el dividendo
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que se establezca .para las acciones preferidas, 
en el caso de haberse resuelto la emisión de 
una o más series de las mismas.— El saldo 
se distribuirá a las acciones ordinarias, sin 
perjuicio de las mismas que se destinen para 
constituir un fondo de previsión ú otras re
servas que se consideren necesarias.— Artí
culo 309: Cuando las utilidades del ejercicio 
permitan la distribución de un dividendo de] 
ocho por ciento a las acciones ordinarias y 
quedare un sobrante, el Directorio podra so
meter a la consideración de la Asamblea la 
propuesta ,de distribuir parcial o totalmente 
dicho sel rante a los Accionistas en forma 
proporcional entre las acciones preferidas y 

las acciones ordinarias emitidas.— También en 
el caso de haber un sobrante después de pa
gado el dividendo del nueve por ciento a las 
acciones ordinarias, el Directorio podrá pro
poner a la Asamblea que no se distribuya en 
la forma indicada en el párrafo anterior y 
que se destine para un fondo de rescate de 
las acciones preferidas, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo cuarto de los presentes es
tatutos.— Artículo 31°: En caso de resolverse 
la liquidación de la Sociedad, el ó los Geren
tes. el Síndico y una comisión de dos míen- 
bros del Directorio, designados por este, se
rán los liquidadores.—. Aprobados los estatutos 
en da forma que antecede el Presidente invita 
a los presentes a suscribir las primeras tres 
series de acciones del capital, ó sean tres mil 

acciones de -cien pesos cada una, lo que efec
tuaron en la siguiente proporción: CARLOS 
MILES RIVERO HAEDO, setecientos accio
nes. EMILIO VERRASCINA, cuatrocientas cin 
cuenta acciones, ANGEL VERRASCINA, cua
trocientas cincuenta acciones, RAFAEL NEME 
SIO LARGUIA, ciento cincuenta acciones.— 

^MARIANO RIVERO HAEDO, ciento cincuen
ta
cincuenta acciones.— FERNANDO ESTEBAN 
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU
LIAN PEURIOT cien acciones JOSE CONS
TANTE BUTTA cincuenta acciones FELIX AL 
BERTO BRANA, cien acciones.— Seguidamen
te se faculta al Sr. Presidente, para percibir 
el diez por ciento de las acciones suscriptas,

ó sea la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional, para ser depositada en el Banco Pro 
yincial de Salta, y se autoriza a los señores 
Fernando É. Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera para que conjunta, separada 
é indistintamente, efectúen ante el Poder Eje
cutivo de la Provincia, la aprobación de los 
estatutos y el otorgamiento de la personería 
jurídica, pudiendo aceptar las modificaciones 
que la lispección de Sociedades Anónimas de 
la Provincia de Salta sugiera con arreglo a 
las Leyes, para que conseguidos estos obje

tos, otorgue ante Escribano de la Ciudad de 
Salta, la escritura de constitución definitiva 
de la Sociedad, para verificar los trámites 
necesarios a fin de inscribir el contrato en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia. 
A continuación los accionistas constituyentes 
procedieron a elegir el primer Directorio por 
el primer periodos de tres años, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo ocho de Iso 
Estatutos y distribuir los cargos en la forma 
siguiente: Presidente Sr. CARLOS MILES RI

VERO HAEDO, Vice-Presidente EMILIO VE- 
RRASCINA Secretario FERNANDO S. PS¡U 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERRASCINA Vd 
cal Suplente RAFAEL H. LARGUIA' y LUIS 
J. PEURIOT.— Al mismo tiempo se procedió 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo 
nombrados para estos cargos el Sr. José Do
mingo Brandoni y el Dr. Enzo G. Di Pietro, 
respectivamente ...... Leída y aprobada ésta 
acta, los presentes se ratifican y firmaron en 
prueba de conformidad,' siendo las doce y me
dia.— C. M. RIVERO HAEDO.— EMILIO VE- 
RRASCINA.— F. E. PEURIOT.— ANGEL VE- 
RRASCINA.— M. RIVERO HAEDO.— FELIX 
A. BRANA.— LUIS J. PEURIOT.— G. J.

BRANDONI.— JOSE O. BUTTA.— RAFAEL 
N. LARGUIA.— CERTIFICO: que el presente 
Testimonio es copia fiel del Acta que en su 
original he compulsado, 'como también que 
las firmas puestas al pie del mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Rivero Hae- 
do.— Emilio Verrascina. Fernando Esteban Peu 
riot, Angel Verrascina, Mariano Rivero Haedo, 

i Félix Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge
rardo José Brandoni, José Constante Butta 
Rafeal N. Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conocimentos, de que doy fe.— En Sal
ta, a veinte y siete de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla, y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano dti 
Registro—Salta— Salta.— enero 9 de 1954. 
Decreto N? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E. INSTRUCCION PUBLICA, Ex
pediente N° 7627153.— VISTO este expediente 
en el que C.I.F.O. S.A. “Compañía Industrial

Frigorífica Orán”, solicita se le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus es
tatutos sociales, corriente en estas actuacio
nes; atento lo informado por Inspección de

acciones.— GERARDO JOSE BRANDONI, j Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles y 
lo dictaminado por el señor Fiscal de Estado.
EL VICE GOBERNADOR DE LA PROVIN
CIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTI
VO, DECRETA: Art 1? — Apruébanse los es
tatutos de la C.I.F.O. S.A. “COMPAÑIA IN
DUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN” que se 
agregan en estos obrados, acordándosele la 
personería jurídica solicitada.— Artículo 2o — 
Por la Inspección de Sociedades Anónimas 
Comerciales y Civiles, extiéndanse los testi
monios que se soliciten en el sellado que fija 

!la Ley N9 1425.— Art. 39 — Comuniqúese, pu
blíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. .

MENDEZ.— RICARDO M. FALU.—

ES COPIA: Firmado: R. Figueroa.— Hay un 
sello que dice: Ramón Figueroa. Jefe de Des
pacho' de Gobierno, Juistícia é I. Pública, y 
otro que dice: Ministerio de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública Proy. de Salta- 
Expediente N9 7627¡53. Despacho, enero 13 de 
1'2'54. Con Copia legalizada adjunta del decre
to N9 8419, pase a INSPECCION DE SOCIE
DADES ANONIMAS, COMERCIALES Y CI
VILES.— CR| Figueroa.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas en el expediente número siete mi] 
seiscientos veintisiete año mil novecientos cin
cuenta y tres, que se ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia

les y Civiles de la Provincia.— Para la parte 
interesada expido este primer testimonió en 
diez sellados provinciales de dos pesos cada 
uno en la ciudad de Salta, a .cuatro días .del 
mes de febrero año mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Sobre tRaspado: En—gan—qu—em 
b—p—S—cal. Todo vale.— R. Urzagasti — Ri
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector de So
ciedades Anónimas, Comerciales y Civiles de 
la Provincia.— Hay un sello que dice: Inspec
ción de Sociedades Anónimas Comerciales y 
Civiles— Salta.— CONCUERDA, con 
el original de su referencia, doy fe.— Ante mí: 
FRANCISCO CABRERA.— Escribano.— Ha^ 
un sello_ Para la sociedad “C.I.F.O.” SOCIE
DAD ANONIMA, COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA ORAN, expido el presente Les 
timonio en catorce sellos fiscales de tres pe
sos cada uno, números: ciento sesentidós mil 
seiscientos diez y siete al ciento sesen oídos 
mil seiscientos veinte y seis al ciento sesen- 
tidós mil seiscientos veinte y ocho, ciento se
sentidós mil seiscientos treinta al ciento se
sentidós mil seiscientos treintas y dos. corre
lativos, que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su otorgamiento.

FRANCISCO CABRERA Escribano

é) 2 al 26|4|54

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

IB TiritncaMr .1 i, 11 ■nrr?.B^Jk>wjgg3wsccc&

N9 10648 — En los autos “Convocatoria de 
Acreedores s|por Varg-Man Sociedad Industrial 
y Comercial”, que tramitan por expediente 
N9 33.464 del Juzgado de Primera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, con fecha 24 de 
Marzo de 1954 se ha resuelto lo siguiente: De
clarar abierto este juicio de convocatoria. Fi 
jar el plazo de treinta días para que los acree
dores presenten al Síndico los títulos justi
ficativos de sus créditos Señalar el día 26 de 
Mayo próximo a horas diez para que tenga 
lugar la junta de verificación y graduación 
de créditos. Procederse por el Actuario a la 
inmediata intervención de la contabilidad de 
la razón social convocatoria. Hacer saber lo 
dispuesto por edictos que se puglicarán por 
ocho días en los diarios “Boletín Oficial” y 
“Norte”. Hacer saber a los señores jueces la 
admisión de este recurso solicitándose la para
lización y remisión al Juzgado de los expe
dientes respectivos, y dar intervención al Ins
tituto Nacional de Previsión Social. Igualmen
te se hace saber que se ha designado Sindi
co al señor Contador Público Nacional Ni
colás Vico Gimena, con domicilio en Pasaje 
San Cayetano 542 de esta ciudad. Habilitase 
la feria del presente mes para la. publicación 
de edictos., Salta, 5 de Abril de-1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario

e) 6 al 19|4|54

QUIEBRAS
N9 10658 — QUIEBRA.— Por disposición del

Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Ira. Nomina
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ción, Dr. Oscar P. López, se hace saber por 
edictos que se publicaran durante ocho días 
en el-diario El Norte‘y en el Boletín Oficial, 
que por auto del 22 de Marzo de 1954, sa sido 
declarado en estado de quiebra don Rafael 
Horacio Medina, instalado con negocio de al
macén en Av. Sarmiento 967 de esta Ciudad. 
Fijándose el plazo de veinte días para que los 
acreedores presenten al Síndico designado, Con
tador Guillermo J. Schwarcz, en su domicilio 
Abraham Cornejo 308 de esta Ciudad, los tí
tulos justificativos de sus créditos. Señalase 
la audiencia de día 20 de Mayo de 1954 a horas 
9 y 30, para que tenga lugar la junta de Ve
rificación y graduación de créditos^ bajo aper
cibimiento de celebrase con los que concu
rran cualquiera sea su número.— Intimase a 
todos los que tengan bienes y documentos del 
fallecido, para que los pongan a disposición 
del Sindico, bajo las penas y responsabilidades 

que correspondan.— Prohíbese hacer pagos o 
entregas de efectos al fallido, so -pena de no 
quedar exonerados en virtud de dichos pagos 
o entregas, de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la masa.— Salta, Abril 
6 de 1954

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Secretario

e) 8 al 21i4|b4

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N9 10.669

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los fines previstos por la Ley Nacional 
N° 11.867, se hace saber‘que la Sociedad de 
Hecho “ GAUNA Y SOLA con negocio de 
Fraccionamiento de Vino, en esta ciudad

, transferirá ’Su activo y pa- 
'ad de Responsabilidad Limi- 

á ’ S.

calle España 4M,
sivo a la Sociedi 
tada en formación “GAUjNÁ Y SOLA5’
R. Ltada.— Oposiciones al suscrito RICAR— 
DO E. USANDIVARAS Mitre 398 — Tel. 
3647 SALTA 5

VARAS Mitre 398 — Tel.

del|12 al 20|4|54-

•N9 10657 — TRANSFERENCIA DE NEGO-
CIO: Se comunica a quien ¿pueda interesar 
que el Señor SA¿MUEL RUVINSKY vende al Se 
ñor Hermán J aitt su fabrica de colchones 

ub dada en la ciudad de Salta 
N9 782.— Oposiciones de Ley 
el domicilio ihdicado.

“NI VERSO3 
calle Pellegrini 
efectuarlas en

e) 8 al 14|4|54

SECC!"" avisos
ASAMBLEAS

N“ 10668 — La Curtidora Salteña S.A.C. e. 
Industrial

Asamblea General Extraordinaria

CONVCATRIA

El Directorio de la Curtidora Salteña S.A. 
C. e I., convoca a Asamblea General Extraor
dinaria para considerar la disolución de la 
sociedad, conforme al Artículo 370, inciso 49 
del Código de Comercio, por los casos previs
tos en el citado inciso, para el día 24 de Abril 
de 1954 a horas 18, en el local calle Sarmien
to sin., de la localidad de Rosario de Lerma.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis
tración de la Sociedad o él recibo de su de
pósito en el Banco, con tres días de anticipa
ción a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, Abril 6 de 1954.
El Directorio

' e) 9 al 23|4|54

N9 10644 LA CURTIDORA SALTEÑA
S.A.C. é I.

Asamblea General Ordinaria
CON VOCATORIA:

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9? 
de los Estatutos, se convoca a los Señores Ac 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria 

que se celebrará el 24 de abril de 1954, a las 
diez y siete horas en el local de la calle Sar
miento s|n. de la localidad de Rosario de Ler
ma.

ORDEN DEL DIA

1° — Consideración de la Memoria, Balance 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas é in
forme del ^índico, correspondientes al
Ejercicio l9 de enero al .31 de diciembre 
de 1953 (décimo ejercicio de la Sociedad), 
y por considerar que ha llegado el caso 
contemplado en el inciso 4? del Artícu
lo 370 del Código de Comercio

2° — Designación por dos años del Presidente, 
dos Directores titulares y tres Directores 
suplentes.

3o— 'Designación por un año del Síndico Ti
tular y Síndico Suplente

49 — Designación de dos Accionistas para apro 
bar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del presidente y Secretario.

Para asistir a la Asamblea, los accionis
tas deberán depositar sus acciones en la Ad
ministración de la Sociedad o el recibo de su 
depósito en el Banco, con tres días de anti
cipación a la fecha de la misma.

Rosario de Lerma, abril 6 de 195’.

EL DIRECTORIO

e) 6 al 23|4¡54

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION i

DIRECCION GENERAL PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA l^ACíON 

SUB-SECBET/RIA DE INFÓrmACIONBí

Son numerosos los ancianos qps se benelieiaá
•¡en el funcionar liento de los ^hogares que a 
Sos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

VE'NCIA SOCIAL de la Secretaria de Trabajo v
Previsión.

SECRETARIA DE TRABAIO Y PREVISION 
.DIRECCION Gni. DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS SUSCBIPTOpES
¡

So recuerda„ q le te suscripciones
HN OFICIAL deberán ser renovadas 

su vencimiento.

A L.DS AVlSADORpo

los aviso* deh^
los interesados a fiPj sat

La primera pul licación de 
Controlada poi

var en tiempo oportuno cualquier error p.d ctus- 
se hubiere incurrí lo. '

--4--

MUNICIPALIDADES

De acuerdo ©1 dec®&to Ne 3649; del 11/7/44 «s 
|obligatoria la publicación en @sté Bo’etís de ios 

les, loe qu-e gozarán de fe 
sóida poí 11 193

ÉL DIRECTO??

obligatoria la pubt
I balances trimeswah
* bonificación estafe-i 
[del 16 de Abril d- 1948.

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA
SALTA
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